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S U M A R I O

Presidencia 
del Consejo de Ministros

Ord&fi dispifi.'.cn'it.t que Ui ay::
para el conocimiento y tramitación 

c An. t /o,* dimanantes d- vti~
fraooíoncs de ̂ l^^^ecepFos^oot^n^' 
dos en la O. M. del 31 de Octubu do 
1938 sobre tenencia y tráfico de Azar 
p'án corresponde citar <1‘- sea delito 
ai Juzgado General <ie Contrabando 
por Evasión de Oapitálw, con lo do- 
mda que se señala. — Págirsx 724,.

Ministerio de Justic ia

Orden disponiendo pase a ocupar el
cargo de Juez de primera Instancia 
e Instrucción de Helll/n, don Isaac 
Precioso García que actualmente sir
ve el de Casarlbáñez. —  Página 
124:.

Minte$e¥Í0.deIiaciend*
' • '

Orden re g uíar-do las normas a que ha de
atc/norso la Entidad “Gentibus’* para 
actuar de iñiermediaiio on las ops*- 
raciones de iut&'cMfiJHO de prodigo 
tos.—Página 724,

Continuación del Estado letra A. 
expresivo de ios gastos que se au
torizan duranty oí cuarto trimestre 
del ejercido económico de 1938, con 
festíno a las obligaciones qu? sn el 
mismo se especifican con lo demás 
jfue m detalla.—Página 724.

Ministerio de Instrucción 
Publica y Sanidad

§qdeumuvbrmdo a loe emum mp

»c  expresan Habilitad'* propietario y 
suplente del MayuHr, \o pñinario de 
V¿oslad Real.- -Página 733.

Otras declarando om  derecho a perci
bir ictis ccmtidadoa que se expresan 
a los alumnos becarios que se citan.

-Página 733.

. Otras disjpgQi&iido asUbren las cauti- 
^  ’ TWdé^fqúé séP'éatptf&8an para las aten-

- « - • qur. .. indican de los Cvntr-w 
Docente* de Enseñanza que se ex
presan en las respectivas -i-ntenee 
que se insertan.—Página 784.

Otra reconociendo el derecho al per
cibo de la subvención de diez pese
tas diarias soto'e sus sueldos a los 
Maestros Nadónales que se citáis. 

/—Página 734.

Otra n?ccynocientdo al Maestro Nado* 
nal don Manuel Pérez Fernández rt 
derecho al pencibó da haberes que 
reclama*—Página 784.

Otra rectificando la de 1.* de Mareo 
. ppdo. len cuanto se refiere a doña 
Isabel Tómame* Ratero, Maestra 
Nacional por lo que respecta al dere
cho de percibir las diez pesetas de 
subsidio por desplazamiento. —  Pá* 

734,

Otra separando del servido con pérdl- 
de todas sus derechos profesionales 
a fas Maestree que se M am  —- Pá
gina 733

Otra dcíñgnanáo para el cargo de 8ub- 
iíúcná-ate General de Sanidad Civil, 
con carácter interino a dota Mamut 
Itook  CorommaA—Página 735

Ministerio de Comunicaciones ¿ 
Transportes

Ordpn separando ápfPMivameuts de

sus cargos a I  jo subalterno* de Co
rree* que se mencionan. Pdorna 
7-35.

Otra id., id., id., a tos Agentes Rurales 
que se indican.— Página 735,

Otra aprobando si Reglamento, gate 4# 
inserta para d  réyiníeh y *ervi0Í0:

Ministerio de Agricultura

Oíros, aprobando loa relaciones que se 
detallan a coritinuación de los ele» 
mentes que han sido dosificados cor 
mo enemigos del Régimen y com
prendidos en el grupo de insurrec
tos -i que se contrae él artículo 1.* 

veo reto de 1 de Octubre de 193& 
F4j*a* 74&

Administración Central

&ACWHVA y KConomLa. — Ontro 08* 
gal de Contratación de Moneen. — 
Pilando los cambios de divisas en» 
tranjera# para él día de la fecha. —  
Página 744.

Dirección General del Timbre y Moae 
poüoa — Latería Nacional. Notm 
de los números a que han corres* 
pondido los 13 premios mayores 
Sorteo celebrado el dia 21 dvi actuim 
Página 744. *

Prospecto de promiov paira si Sortee 
que ce ha de odlebiar en esta Capi
tal el dia de Diciembre próoúme* 
Página 744.

Comunicaciones y transtortíb.
Unido para deponer en el expediente 
fitM <« h  Witruye ai Oatadar ée Te-
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légrajos GhiUlermo Socios y Abra- 
han, por supuesto abandono de des
tino. —  Página' 744,

J'Declarando anulado pov extravio el

nombramiento de Mecánico Naval 
expedido a favor de José Bened Co
lomar y disponiendo se provea al in
teresado wn duplicado de aquél, —  
Páginá 744.

ANEXO UNICO

Anuncios de previo pago. —  Subastas. 
—Edictos. — Requisitorias,—Página 
144,

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE M INISTROS

ORDEN

Los Decretos de 23 de Enero y 6 
jfiie Judio de 1938, Gil establecer loa 
jmip'iies’tóis delictivos de la campé ten- 
tía del Ju-zgado General de Evasilón 
de Capéalas, atribuyeron al mismo, 
dentro d » Ha ooncaptuación generan de 
ttiontrabando, el oonocinniento y Trami, 
loción de los sumario» dimanantes de 
infracciones -de las normas legales o 
regOament arias concernientes a im-
jpontaoión o exportación de mercan, 
tías.

¿ : .; ;¿â :vOrdeúa minteiteriali de 31 d& Oc,
" tubre del corriente año establece tftoa 
sistemática articulada sobre tenencia 
y tráfico' d-e], azafrán, fundada, princi
palmente, en la importancia dél pro, 
duoto en ondien a su exportación, atri. 
boyando el carácter del delito de 00 n_ 
itrabando a las infracciones que de 
ellas se realizaren. —  Obvio es, pues, 
que asi conceptuada la infracción, 
proyéctale la compe-t encía pora .su co- 
nóclnáieorto, por ministeno'áe'i^s : Dé- 
üretoe citado», al Juzgado General 
ide Conitrabando por Evasión de Capi
tales; y para dejarlo debidamente in. 
terpretado, evitamdo posibles- confusio- 
nos, esta Presidencia se fia servidé 
¡disponer: *

Artículo primero. La competencia 
pana el oonofcimiento y  tramitación de 
ü-ois sumarios dimanjantesi de infraccio
nes de los precepto® contenidos éñ la 
Orden ministerial de 31 de Octubre 
(de 193*8, sobre tenencia y tráfico de 
iáwíifrán, corresponde, cuando por lia 
cuantía dei heaho sea reputado delito, 
aJl Juzgad o General de Contrabando 
por Evasión de Capitales, en la forma 
gr con las atribuciones señaladlas en el 
Decreífcó d-e 23 de Enero de 1938 y 
demás disposiciones complementarias.

Artículo segundo. /Las infracciones 
0e 4o dispuesto en la Orden d-e 31 del 
{pasado Octubre se entenderán cónu 
¡prendidas a todo» lo® efecto® en el 
¡Decreto de 6 de Julio último;

OBarcelona, 22 de Noviembre de 
1933.

J. NEGRIN
ahocino*. Sree. Ministro® de Justicáa y 

ide Hacienda y Economía,

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vacante ¡por incorpora
ción a filas de don José Martínez Mo
reno que ilo servía el Juzgado de Pri
meara Instancia -e Instrucción d-e Ho
llín;

Este Ministerio en atención a las 
conveniencias de servicio y a petición 
del interesado ba dispuesto qué pase 
a ocuipar ddcftio cargo el Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción interino 

|fdo¡n Isaac Precioso García, que en la 
actualidiad sinve el Juzgado di» Casas 
Ibáñez 

(Lo digo a  V. I. para su conocimien
to y droniáis efectos.

Barcelona. 22 <2» noviembre de 1238.
/ P.B.,

jossü a . S im o o

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. ,

M IN IS T ER IO  D E H A C EIN D A
Y ECONOMIA

ORDEN

Ilmo. Sr.: E l Decreto de 20 de fe
brero de 1238 q.ue ratificó las órde
nes ministeriales comunicadas de 10 
de óotuíbre de 1936 y primero d-e julio 
de 1937, que juntamente con aquél re- 
jgultan el funcionamiento de Gentibus, 
encoimendió a este organismo para a<u 
tuar de ‘kutermediarip”' en f e  ope- 
raciones de intercambio de productos 
que se celebrasen entre los Centros 
Oficiales y particulares de este país 
y otras entidades oficiales y particu
lares de países extranjeros, según las 
normas que las disposiciones de refe
rencia contienen.

El concepto de “intermediarU>” que 
se asigna a“Genti¡bus” en el articulo 
primero del Decreto de 20 de febre
ro último, y en lia de 10 de Oc
tubre <1© 1936*; necesita précjskr sú es
pecifica situación jurídica, puesto que 
de ello se derivará la auténtica natu
raleza jurídica de esta entidad “inter- 
medlairia” cuya personalidad jurídica 
queda confusa sin aquella especifica. 
oWn qu$ él concepto ipterm**

diario as un concepto genérico cuyai 
proyecciones en el o/rdien jurídico pu<* 
den ser varias en función dé las fa- 
facultades que se asignan al interraa».- 
diario.

Concretamente el intermediario en 
una operación de comercio puede se* 
o no puede ser comerciante, operar 
por cuenta propia, por cuenta de un 
comerciante o de una persona no co
merciante, o en concepto de comisión 
recibida de un comerciante, etc.,, y en 
ada uno de estos casos la posición 

jurídica del intermediario es distinta 
frente a coda una de las personas a 
quienes sirve de enilace por media
ción, En cada uno de ©sitos casos son 
distintáis también las consecuencias 
que en el orden fiscal se derivan pa.

, ra las operaciones quq aft intermedia
rio realiza*' ¡pues en tanto que cuando 
actúa póJ  ̂cuenta propia el interme
diario es el sujeto de la obligación die 
contribuir* cuando actúa;; 
dé representante el sujetéáe^ásta
obligación es evidentemente’ 7a 'pe&ééS 
na a quien represente.

" de , “Géntibuis*’' 
desde su fundación y desarrollando si 
cometido que lé encomendaron la® 
disposiciones aludidas, se ajusta en 
•toido oaiso al siguiente proceso: El 
Centro oficial comprador, JOAMPSA 
“Gentibus” atiende los pedidos^de ios 
Departamentos ministeriales, los cua
les cursan a “Gentibus” una comuni
cación haciendo el pedido del pro, 
ducto que necesitan; “Gentibus” lo 
adquiere en el extranjero y cuando la 
©asa vendedora reanite a "Geaitlbus” 
e/1 pedlido, “Gentibus” lo pone a dis
posición del Centro Oficial peticiona
rio.

Del proceso asi descinto -resulta que 
“Gentibus” procede en cada caso con
creto en virtud de pedidos que; lé for^ 
mullan divemsae entidades pública® ó 
privadas y que -en tal concepto no ac
túa por cuenta propia sino en todo 

. coso por cuenta de la entidad que 1* 
formuló ©a pedido.- P o f ; otra ptóe, 
“Gentibus” no peroiíbe ooanisión por 
las operaciones que se le confían si
no que sólo en faunos casos percibe 
aquélla comisión que calcula suficien
te para cubrir los gasto» que su fun-
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i ! C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

|  fr
i

D E S  I G N A C I  O N D E  L O S  GA S T 0  S L'tfss trimestres ; 
í I m p o r te  de los ! C u a r to  trúiiesu e i! DaUií doJ año

SA §A Adqm H (^'!nex  3/ eoMstwMXwnvs ordinarias

i
*
11 i

1 iIi
i

1 ' j

i

f

í

i

|

1 .*
2 .°
|U*

El êiise®a Sufperio-r d« A erotécnica. ♦ • ¿ . *• • ■* . 
S opvucm> Me-céoirolL0g'3C9 .Naciorml . . • « ,, . • * -. 
Fu^rt&as Aérea# ,

.27.375 
156.750 

25.461.022’50

9.125
62,250 ! 

8.487.007*60

86.500 
i 209.000 . 

33.948,060

25.645.147*50 8.548.382*50 34.193.530

V O h rm  é®
■ ■ *...... ............ *

1 A 
2  **’

Smwñtew MeiemxtimgioQ N m k m M  . * * » . . • , 
Wiimw&w Aérea# , . . * * * • * « * * . • ’«

26.250
456.000

8,750
152,000

85.000
608.000

«82.250 . 160,750 643.000
===Z2Ẑ "rZZSS5SaBm

'».• Ú h rm  de r&pan:aeióto 1

*- ' !,*
%*■

I t a ^ f o  fitaparfor de Aerotécnica. . '  * * * * * ■« . 
F vtetm a ' Aér&aa * * * * « •■■ ■« • * «• * • * * *

2,250
11.382.500

750
| 8.777.500

A000

15.110.009

11384.7150 \ j 3.778.250 16.113,000
.............. . .... -7 — |-------- ----- --

&* &aMcm re e m h o lS iM ^
¡; [

"v& Suft^ecsrefcariR <M -Á.itfé "* a . • « * ’ *' v ,! ;*'• *.' » V  *
I

T6 .ow) ! 25.000 100.00®

9 ^  . Cfasfto» dte oacráoteir
4» 4 e  p®te.er mti&MeetaSmfca

i ■ ' _

X** C onstrucciones %¡ &4qmmoion&$ fátrfwrdMMFiA*

Id  
2 .® .

/ |

S erc v tk á o  M eteoo:x)íi;Q gico . N a c i o n a l  * •  * •. * •  • * 

j FuarostiUi A éreas • * * * * * « • - * * * • « •
' S.750 , 

82.604,9 5 r 2  5

82.608.701*25

1.250
2T.534.983’75

2T.586.233'?5

5.006
H6J.8fi.98S

iio . i4 4 .e s s

&* Im ta d a c im tm

s.®
a.® |

l B i^seeretaria  Alt®
1 W m m m .-A é r e m , . ■ « • * • «. ■• • •  * » * * » . * *

78.125
750.000--.

24.875
260.000

m jm
1.000.000

328.125 274.375 1.097.500
- — —su—-r.s^gssassll*'

■ « /  - ' ,, e . W je |r e to im i' «OflnpBtód
l
|

í
■ X lA jj o m $ m te m m  a fec ta*  ib créMtm m  t e  $¡$m m  m tifté

r@mmwM0 l¡
j 1
¡

m * . é^-áJm  « * ■» ■■* *.. • .  * » * * » *
Mí

i
t \ m m
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R E S U M E N

d e  l o s  c r é d i t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a  l a  S e c c i ó n  Q u i n t a

M in i s t e n o .d e  Defensa Nacional. - Subsección Segunda. - Subsecretaría del Aire

(Decreto de 17 de mayo de ;C37) _

Artículo
C R E D I T O S  P O R  A R T I C U L O S

j

.TOTAL POR CAPITUIjOSImporte* de lo» tres ¡
trimestres ' ¡. CuiU'Lo tr1m83tr* Total del año

N
t.*  1.*

f
3."
4,*

%*  1.*
2 .*
■3.°
4 .a

9.670.665
6.7.24.666’12 
4.781.250 
5.722.722’ '54

3.223.555 
2.24 1.555*33 •• 
1,593.750 
1.907.574*18

12.804.220
8.966.221*50 /
0,375.000 
7.630.298*72 '

35.665.738*22

1,078,75(1

§8.780,481*40 ' 

111.242.435

26.399.303’66 8.965,43456

770.250
80,000

151.000
'77 .500

577.63 7’50
s. 0.000

113.250
58.125

192,562*50 
20.000 ,

7 87.750 
19.375

809.062*50 ■269.687*50

5.844; 100
2.640.435*40

10,246.420
34.193.530

643.000 , 
15,113.000

100.000

l *
*.•
4,*
5A
6.*
7.*
8*

4® 1,*
8,*

1.®
2 T
M*
4-'l;

Servicios de M a
rin a  , . , - , . 

StexTtfdOfl 4© A ire  .

y

4,333.075 
1.980.326*55 

7,084.819750 
- 25.045.147*50 

4*82.250 
11,334.750 

- 75,000

1.461.020
660.108*85

2.ó61.606,50
8.518.382*50imwo
3.778.250

25.000

51,58&36S‘55 - 17.195.122*85

' 110.144,935 
1,097,500

1 - 82,608.701*25
| 823.125'

27,536.233?75
274,375

í . . 83,431.826*25 27.810.608*75

35,805.788'2-2 
1,078.750 

08.780.491*40 
■ 111.242,435

20.899.303*66 
809.,062750 

' 51.585,388655 
88.431,828’2'5

i RECAPITULACION

8,966.431*58 
; 269,687*50 

17,195,122*85 
27.810.608*75

. 216.967.414*02

162,725,560'96 54.241,858*68 • ' 216.967.414*62

1 . ü  E S  U 8

; 144.. 117,,197*38 
| 162.725.500*06

ÍEÍ-N  D E  L A '  3 1

. 47.992.399*12
| 54,241.853*68

l O C I O . N

rn .10 9 .5 W 5 0  ' 
1 316.967.414*62

| 306.842.753*34 ' 102.234.252*78 409.077.0U ’12 -
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O B L I G A C I O N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

S E C C IÓ N  S E X T A  

M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i o n .

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

i 1
Importe de los 

1 tres trimestres Cuarto trimestre Total dét ¿fie

PERSONAL 

Hlaberes activo*

•

n»

l.«

2 *
3.°
4.° 
6.°

#

Ministro, Swboecre'tairio y jp€o»oaiaü «ñniiiiiáiLrativü y 
“Gaceta cíe día' RepMtica”. . . . . .. . .. . •

Servicios de Adán ir i g ira c ió n .................................* 4 .
G-oíbicmo» civil as y DeHeg aciones gufbc<rruiiivas. . . . 
Dirección generad de Seguridad. . . . . . . . 
Parque Móvifl de dios iMinisbénio» c&vtlea, Vigítencia y

3.- gurí d a / i ...................... : ................................................
Inspección ¡general de da Guaridla Nacionad1 Republicana. 

w Junta iSefiuri48t(l ¡dlcjOataílw&e. . . . . . . . . .
\

" 2.787.300 
13.500 

573.750 
60.46L482’5G

1.221.000
85.655.640

8.000

!

029.100
4.500 

191.250 
20.153.827’50

407.000 
28.551.880 

3.000 
«:078 37i5

8.716.400
18.000

765.000
80.615.310

1.628.000
114.207.520

12.000

y 150.721.672^50 56.313.932’50 206.056.606

! • Ott'aa rem uneración** i\ *•

X.*

2 *
S.«
4.*
5.°

« *

A

Ministro, Subsee re "Jarlo y  Servicios generade» y “Gaceta
de da Rapiúíblli)c&” ...................................................... • •

Servicios de A<tóinisrtaw&te; . . . ,  .  • , 
Gcfblennos civiles;.y DefoagaéicK^  ̂ .
Dirección, generad de Seguridad........................... . . .
Psunquc ¡Móvil de ilos Ministerio» civiles, Vigilancia y

S e g u r id a d ................................................. * . . . .
Inspección ¡gen-orad de la Guardia Nacional Republieana. 
Junta de Seguridad^ de Cataduíñit.. . . . . . •* . . 
tíSSeqpo de SK?igúrid .̂- în3g>p^^/ ^VÜ. . . d ̂  # » , 
Eíscueffia Técnica «Re lA^g t̂e® ¡de VigiOsnÁla..- » . . . .

124.725 
14.250

502.725 
1 1 ,41 2 .0 5 ?»

203.250 
22.6«9.994’04 

0.000 
» ,
» '

fx 41.575 
4.750 

197.575 
> -*204 .018 ’50

87.750 
7.558.664’68 

3.000 
8.298.485’26 

19.000

166.000
10.000

790.300
16.216.074

271.000 
20.226.653*70 

12.000 
8.293.4S5’a i  

19.000

; v ■ ■ 35.025.999’54 14.9§2.818’44 50.018.817*«f

&• Asiateméa# y dietas - ■

1.°
2.* 
&•

4.*
6.°

A<L

Ministerio, Subsecretaría y.Servicios géfeetótósfe * • . . 
Dire-eción generad! de Segiíridadl . . . . .  . Y . 
Panqué MóviQJ de foxa * Ministerios civiles» Vigilancia y

Seguridad ......................................
Snsp&cciótn geroena! de &a Guardia N acionalR^ublicana. 
Jumito de Seguridad) de Cataíhiña. . . . . . .  . 
Cuerpo de Scguridewi—Gtrugpo civd. « . . . • ,  .

79.500 . 
1,886.250

3.750.000
9.825
•»

26.500
«28.750

6 3 .7 5 0
1.250.000 

8 .2 7 5
1.125.000

106.000
2.515.000

255.000
6.000.000

13.19P
1.125.000

j ' ' ■ ■ 5.016.825 8.097.275 9.014-100
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1  I  I
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

f  F  f
D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S ) importe d.e los 

j tres trimestres -. Qm,ri& trftn««tíe Tota!

4L* c J'oi'>Uiíes

V ~ ~ ............ “

1 ';

. . .......... ....

1.* Ministerio, Suósecret&ría y Servicios ge-nerate. . - . 
Parque 'A-liov.il be los M iteterlo» «unte. Vlgibamu&, y.

©1.876 17.125 , j 68400 .

; , BügwhMd . 1.895.000 | 465.000 | 1.880.000

1.446.375 . *82.125 - .1.92?U0f>
. - . “ “I

A *. ü.» Ou’erjpó* de ^Segu-ri*! ad. —«Gruípo unifíormado. . , * .
|

45.699.S53.U5
/

45.609.6-53-’12

A® ■ .MATERIAL

ft/

Maííeriíísí- m  getmrial

De afirma, no inventariabl*

Id Ministerio, Subsee retará y Servicios genérate. * . . 124,426''80 41,4750)0 ! 165-.902’40
, 2.» Servicios !de Adtoijinistra-ción , ' 4 . . 1.350 450 1.800

8.° Gobiernos -civiles y Delegaciones gubernativas,. . . . 326 362*50 108.787*50 | 435.150
4,°
©.*

DirejciCión general ble -¡Seguir idteui. .....................................
Parque -Móvil; de t e  Miciiarterio» civiles, Vigilancia y

900.000 320.000 1.280.000

Seguridad....................... / .............................................. 75.000 25.000 100.000
6.* Inspección general de la Guardia Nacióna-i Republicana, 444,946-71 148.315*59 593.262130
7.» Junta cVe Seguridad de- Cataluña. . . . . . . . . 2.250 750 3.000

Ad. 1 * Cuerpo de ¡Seguridad.—Grupo civil..................... ..... 56.000 | 56.000
Ad. 2.* Escuela Técnica de Agentes de Vigilancia. . . . . . ; 6,250 í 6.250

' 1.934.336*01 707.028*69 2.641.364*70
2;> De 0fiema,- inventariaba ........... ; ....■

l 8 Ministerio, Subsecretaría y Servicios, generales. . « . 21.000 8.000 32.000
2* Gobiernos civiles y • Delegaciones ¡gubernativas. . . • 15.000 5.000 I 20.000
a.°
4.**

Dirección general ¡d.e Seguridad..........................• . .
Parque Móvil de t e  Ministerios civiles, Vigilancia y

.225.000
!!

75.000 300.000

Seguridad............................ ......................... ..... ; . 7.500 2.500 10.000
5.° Inspección general de la Guardia Nacional Republicana. 1.800 600 2.400

Ad.. Cuerpo de Seguridad.—-Grupo civil. 37.500 37.500

A*

■ 1.*

Impresi 0 nes, puMic ación es y cncnmde 1 -nac i ones 

Ministerio1/  Subsecretaría y .Servicios generales y

273.800 128.60Ó 401.900

“Gaoe'ba de ila República” , . . , . . . , 1.057.125 352.37^ 1.409.500
2* Dirección gene ra l'de  Seguridad. . . . . . .  . . . 42.000 14.000 56.000
a.» Parque Móvil de los Mmi.9ter.i0s civiles, Vigilancia y ¡

.Seguridad............................................................................. 15.000 5.000 20.000

4« Inspección general de la Guardia Nacional Republicana. 18,341 4,447 17.78-8
Ad, Cuerpo de Seguridad.—-Grupo civil. . . . . . i ” . 17.250 17.250

' 4.»

A
Ariieindarrber/jí> -de locales

Alquileres

¡'... . .......... .
1.127.466

í“  = - ...... --

393.072 1.820.538

A* Gobiernos civiles y Delegaciones g Hiberna ti vas. . # ,'
318.750 106.250 425.001)

2.»
3.* Parque Móvil de los Miaiis.te.rios civiles, Vigilancia*y

325.000
:

175.000
|

700.000-

Seguridad . . / . ................................ . • . . . . i 201.750 67.250 269.000
Instigación general de la Guardia Nacional Republicana. 4.613.885*10 1.537.361*70 «.lgl.848’80.

Ad. Cuerpo de ¡Seguridad.—Grupo civil. .. . . . , . . 162.500 , 162.500

5.059,385*10 &043.9CÍ’70 7.708.3-ítVSf)
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D E S I G N A C I O N  D I  L O S  G A S T O S

CREIDTOS PRESUPUESTOS 

l*»»porte da los 
tres trimestres Cuarto trimestre j Total del arlo

*

1 *  M

j!

. llObro# óe adoptación, >con&ei vación y  reparación ¡¡

1¡
il

1

'i1
1 * Diitiocióu g-enorai <î ¡ Seguridíaii. ............................ 225000 i 75.000 300.000
2 * Parque Móvil úo >los Ministerio» civiles, Vigilancia y ¡ i

S eg u rid ad .................... * ....................................................... j 11.250 8.750 1 16.006

2 3 6 . j
1

78 .75^ 316.000

kó. .U.* Cuenpo de Seguridad.—Grupo umíarau&do . *. . • ♦
M " 66L651V57 — 601.651*57

GASi'OB DrVKKSOS i

•} ixcudoe varios

3 • De carácter general ♦

1.® Ministerio. fihibswwrotaria y Servicios genérale». . . 1,953.975 651.325 2.605.800
2.* Servicios de A ito in ia iracítón ................................................... 3.750 1.250 5.000
*.• Dirección general úa Seguridad. • .................................. 416.250 j 138.750 * 565 000
1 * Parque Móvil de los Ministerio# civiles, V igilancia y !

Seguridad....................... 228.825’60 i 76.275*22 805.100’82
6.* lEtÉjpoaoiiím general de la Guardia Nacian&l Republicana. 10.233 ¡i 3.411 18.644

▲d. Cuexpo de Segurkiad.--<3ru(po civil. . ............................. *• 156.875 166.875

j 2.613.033*60 1.027.880*22 8.640.019**»»

f Bubsisbenoias, h,^spit aMdadesj transportes, acuartela-
• v ■ ■ «<-> **» v-.-r J ....

< Dirección de SogiAnd£u.i.......................  ̂ • • 75.000 j 25.000 100.000
2.* LriiSípecoióri general de la Guardia Nacional Republicana. 1.517.244 505.748 2 0(22 992

AxL Oueqpo de Seguridad.~-Ch^po c i v l L ............................  . n 50.000 50.000

1.592.244 • 580.748 2.172.993

! • Aum entación de ganado
I.® Dirección generad de Seguridad;' . . v ....................... 652.500 217.5001 370.000

Inspección -general de la. Guardia Nacional Republicana: 3.155.$39’26 j 1.051.946’44 ¡ 4.207.786’70

3.801.339*26 1.269.446’44
r '

5.0V7.785*70

!• Auxilias s subvenciones y  subsidios
3-* Dirección generad dte Seg u iricL axl........................................ 75.000 i 25.000 100.000

2.# IxuBtpeooión general da la  Guarxüa Nacional Republicana. 569.812*50 189.937’50 j 769.750

- 644.812*50 214.937*60 859.750
■ \ *T*"77--~ ■_!---- --- --------- -

Adqptotaionc* y  cantstrucofKui^H
\ l

y obras de oomeirvftioúón y rt&p̂ TOiOSóii |

SL» Adquidaiones y  oensti'uoci&no* ordinarias '

!.• Gobiernos civüee y Delegacáotios gubernativas. , , . 75.000 25.000 100.000

2.» IXroodón generad da S e g u rid a d ............................................. 670.500 22S.500 005000

3.* Parqive Móvü tío toe Miniíítc-rioa civües, V igilancia y i¡
Seg u rid ad ............................................................ . • • 3.483.750 1.131.250 I 4.045.000

!• lic u a c ió n  general de la Guarida NscioauU Republicana. 1 109.605 ¡ 30.555 | 146.220

4.347.915 j 1.440.305 1 6.797.220

'f • ¡ ' ,r
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Dü S I C f  N A C I O N  DE L OS  O A 8 T O Í
C B B D I T O I  P R 5 0 V P H 1 9  X O SJ

1 Cuarto cc-imó.-,-.:, ¿ T-j UI dei afio: Importe ció los 
tres trimestres j

f.* Obras de conservación -

!.• Ministerio, Stdb&etcretería y  Servicios generales. . . . 37.500 12.500 60.000
Gobiernos civiles y  Delegaciones guíber nativas. . , . 87.500 12.500 60.000
Iansjpección general dio la  Guardia Nacional Republicana. 4.248. S5r'06 1,416.216'95 5.034.868,01

■ 4.823.351*06 1.441.216*05 5.764.368’0<1

* • Gasto* reembolsablea 1 ■ ■*

U.o Ministerio, Subseorataría y  ServicicHS general-es. * , . 87.500 12.500 to.ooo

A<L U,* Cuerpo de Seguridad-—Grujpo uniforiniado. . . . * . Í9 1.444.472*50- 1.444.472,50

i v r.. T í , Gastos de oaráotjeor exiiirajorddtntajifto
0 de pritmier es^abpccáaniíeinto

Adquisiciones y  construcciones extraordinarias

Dirección gene<ra¿ -de Seguridad. . . . . . . . 887.500 í :3Sô
Parqué Móvil de ‘ücxs Ministerio» civiles, V igilancia y

Seguridad . . ........................................................................ -V

* ;̂>:<%B88;í875m^ sm aez .929^ 5 : 8.451.717

' : ; ■- • 3.601.287’7C 1.200.42^28 4.801.717

ML U.« Cuertpo dé Segliridad.—Grufpo uniformado . f , . . 99 «M JW T S 1

........: ---=-=31
646.8W75

* • Ejercidos ceanmdkm

-

1U.* U.* abpigacdonés áiéoita* a  caéditoa en loa qM  se anudó ' /
rémanente - , .V.- ■ -. m. .
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R E S U M E N

d e  l o s  c r é d i t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a  l a  S e c c i ó n  S e x t a  

Ministerio de la  G o b e r n a c io n

C R E D I T O S  P O R ,  A R T I C ü t  OS
Capitulo Ártitrute .----  _ —----------1----- --------  ----- -..-.,_P..-..... ..~.....— ---- - ' r~..r-rr.̂ .m. ..-rmil„mmm mn„

Cuarto Total del alio ■

XA 1.* 150.721.672’50 55.313.932’50 806.035.605
2A 35.0215.999’54 14,992.818’44 50.018.817*98
3.° 5.916,825 3.097.275 9.014.100
4 A 14.48.375 ■482?. 120 1.928.500

Ad. 45.699.653*12 #5.609.653’12

193.110.872’04 119.585.304’00 m x m .m w w

HA 1A 1.934.336^1 707.028*69 *.041.303*70
'2A 273,306 128.600 401.900
3a 1...127,466 " 393.072 , 1.520.538
4A 5,659.385’10 2.048.961’7 0 ' 7.708.340*80
5A 266 250 78.750 315.000

Ad* * <-661.651*37 -061.651*87

. y ' ■. 9.230.737’11 2.694.760*82. _ . ■ A,*“ ------ — — .- —-•‘T .TjiML ..... K*«A ’ i  A : m . ^ ó o í.<m .886’22 3.640.919’* *
2A 1.592.244 ■ 580.748 2.170.092
Sa S,S08.339’26 1.289,4.46*44 5 077.785*70
4A 644.812’50 214,937’50 859.750
5A . 4.347,915 1,440.805 5.797.220
6A ■ 4U23.661’06 1.441.216*08 5.764.868*01 8
SA 37,000 . 12.500 50.000 " |

AS. . m 1.444.172*50 1. «4.472*50 |

t n m iA m m 7.440.512*01
vm |j

f4J0S.6Q8’0$

4A " XA ■ S.601.287’75 1.20Q.429’25 4.801.717 1
A& 9» 646.395*75 048.805*78 ¡

S.601.287’75- , 1.846.825
• ' • S04JB7&2Mfl&

RffiCAPITOTjAdOK

XA / ■ m iio .s w o * 118.585.804*00 IS12.698.676’!»
. :ha 9.23CK.737rl l 2.694.760*82 11.925.497*93

SA 17.387.495*42 7.440.512*01 24.808.003*03
A* S.601.287,75 1.846.825 5.448.112*75

223.310,392*82
i

131.567.902*40 854.878384*81
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O B L I G A C I O N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

SECCIÓN SÉPTIMA 

M in is te rio  d e  C o m u n i c a c io n e s ,  T r a n s p o r t e s  y  O b ra s  P ú b l i c a s
 (Decreto 17 de mayo de 1937)

/

G
rup*..M..-

Arüoofto
.̂

o
****...

------------------------- — ---------- --- J ---------------- ------------------------------------------  ■ ■'  ■ • ■ '  X......................... J

OI S I Of NA C r ON DB LOS  GA S T OS
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Importé de lo* 
tres trimestres Cuarto ir'meotre Total de! año

PERSONAL 

Haberes activos

, .
S u eld os

i.®
*.»
3.»
4.»
5.»
6.° 
7.* 
«.•
9.»

10." 
II» 
12* 
13.° 
U.»

Ad. 1 .• 
Ad. 2.°

Ministerio, Subsecretaría y  Diireocioneé generáis*. . . 
Cuerpo de Administración civifl . . . . .
Cuerpo idte Ingeniero® de Caminos, CanaUs y Puentes/
Cuerpo de Ayudantes de Obras PúJblioas...........................
Cuerpo de Delineante® de Obras Públicas...........................
Personal supernumerario, excedente y dftaponifafé. . .
Cuerpo de Torrero® de fainos................................
Ingenieros ¡mecánicos de ferrocarriles................................
Cuierpo de Hnicrveínuxr^s dei ijjsta do en la expío cachón

•/•x . .  .  \
, Cuerpa de VlgilLanUs de Camino®......................... . . .
, Personal eventual . . . . . . 

Conservación y servioio» especiales del Ministerio. . . 
Servicio de Obra® Hidráulicas . . .................................

Subsecretaría de Transportas . . . . . . .....................
Dirección era^ ie Auuñ na ri aponte» . . . . . . .

54,000 
2.15A98 r«o  
3^495.760 
2.234.200 

532.500 
¡ 121.050 
j 1.284.000 
¡ 114.750

i ‘sO^so'-"'
j 704.250 
! 402.750 
j 12.750 
: 515.655 
1 102.075 
| 13.500 
j 13.500

25.500
7l8.312’50

1.165.250
744.750 
177.500
40.350 

. 428 000 
■>? . '• ■ )  1

1 299.750
284.750 
184250

4.250 
171.885 
34 025
4.500
4.500

79.500
*8.878.250

4.861.000
2.979.000 

710.006.
v ■•^■ îtólOO'- 

l.TÚOoO v

’ '  • > V)

1:199.000 
93 J.jiJO 
537.000
17.000 

687.540 
136.100
18.009
18.000

i 12.654.967’50 Í.226.SW60 16.880.790

A* Otras  rem uneraciones

1»
2.°
3.*
4.»
5.»
e.°
7»
8.°
9» 
10.» 
11.» 

Ad. 1.» 
Ad 2.» 
Ad. 3.»

Servicios oen-Draies y g en era les ..........................................
Junta íSoiperíor Consultiva de Obras púJbücaa . . . . 
Remuneraciones varias . . . . . . . . . .  4 . . .
Carreteras. ,.*...„ t , . 
Servicios hidráulicos * .
Puertos ., > . . .  . ........................................... ..... . .
Paros . ...................................................................... .....  , ,
BaMiaas .....................................................................................
F e r ro c a r r i le s ........................................... , , . .  ̂ . .
Habiflitaición y quebranto de moneda. . . . % • .. 
Pagaduría de Agentes ferroviarios. , . ' ,
Subsecretaría de Transporte»......................
-Dirección general de Autotransporte». , , . . . .  
'Visitenbe» de Caminos

¡ 155.535 
1 412.500 
i 866.040 

749.250 
2.901.000

295.500 
j 13.725 

2.418.825
67.500
18.500

13.590
»»

r

61.450 
137.500 
288.680 
249.750 
967.000 
19.875 
96 209 
4.575 

806.275 
22.500 
4.500 
6.000 

216.200 
| 3.250

216 965 
550 000 

' 1.154.720 
999:000 

8.888.000 
79.500 

394.000 
16.300 

8.225.100
90.000
18.000 
24,000

229 700 
8.250

7.934.500 2.88C.C25 10.879.525
l _ _ __  __
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(De todo ello resulta qu© el concepto 
intermediaria que a “Gentibus” le 

asigna por ratificación ©i articulo pri. 
mero deQ Decreto de 25 de E'ebrero 
úffltimo, no puede en tenderse equiva
liente a* comerciante que por su pro
pia cuenta realiza operaciones de com 
praventa para especular con la dife
rencia de precios ni debe traducirse 
aquel concepto por el de comisionis
ta que el articulo 24-5 del Código de 
Comercio recoge.

Falta, en todo caso, el objetive dei 
tuero del comercio en la actuación de 
“Genliíbus” , y, por lo mismo, en nin
gún caso “Gentlbus” actúa como co. 
roercianie, ni siquiera como comisio
nista.

Por el contrario, del proceso des
crito, que sigue Ha actuación de “Gen. 
tibus" en cada caso, resulta evidente 
que Oa única significación jurídica que 
conviene a la calidad de intermedia
rlo que a “Genubus’' se le asigna es 
ía de u¡n ^epretsemtante mandatario de 
la entidad que le confió el encargo y  
que en tanto “Gentibus” no rebase 
los límites <ie*l encargo que en cada 
caso le confieré La entidad que le hace 
el pedido, las obligaciones que “Gen-* 
•fcibus" contraiga por razón de oada uno 
de ellos deben ser asumidas en su* 

rtóiminofi por lía entida^, <juf 
le coñfiíió ' e í ' encardo. ^

Por tedo lo expuesto, vengo en or
denar lo siguiente:

Artículo primero. El concepto dft 
tetermediario en <ftse “Gteaiübu*” i<n- 

' térviene, de acuerdo con las normas 
que regulan su funcionamiento en la* 
operaciones que estas normas enco
miendan a dicha entidad, debe enten
der®© aclarado en el sentido d*s que 
^GentibufiT actúa siempre por cuenta y 
en representación de las entidades con 
quienes opera, de esda una de las 
cuales debe entenderse^ respectiva
mente ipandatairio'. •

ArtSCfUfio seguindo. De acuerdo con 
Lo que previene el artícufio anterior 
oada operación de coan(pm qué “Gen- 
tibu®" realiza se hará en virtud de pe 
dido de La entidad que lo interesé, $ 
cada operación de venta se realizará 
jppr' "Qétibus” en concento de man
datario y r«|)0re¿Kntant¡e de la entidad 
propietaria de (la mercancía que ha 
d<© venderse.

AjTtfcauüo tercero. Oada provisión 
de fondos qu© el Banco Exterior de 
España haga a “Gén tibus” , de acuer,, 
do coa lo que ppftvtait el artículo tefc*

cero de la Orden comunicada de pri
mero de jullio da 1937 confirmada 
por ©1 artículo segundo del Decreto 
de 25 de febrero de 1938 y siempre 
que aquella provisión lo sea con des
tino a una de las operaciones a que 
se refieren los dos artículos anterio
res, debe entenderse que se harán por 
cuenta de la entidad en cuya repre
sentación “Géntiibus” ha de llevar a 
cabo la operación comercial a que Ha 
provisión dle fondos se refiere.

Artículo cuarto. Sin perjuicio de 
lo que previene ef! artículo anterior, 
4<Génti!bu&” actuará como representan 
te del Banco Exterior de España 
frente a las entidades por cuya cuen
ta ed Banco haya hecho a “Géntibus” 
provisión' de tftadoe, a los efectos de 
■la liquidación de éstaa

Barcelona, 20 de novieanlbre de 1933.
F. MENDEZ AS'PE 

limo. Sr. Subsecretario de Economía

MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por la dirección  Provincial d*>
¡primera x̂ ns-oñansa de Ciudad Real  pa
ra proveer ©1 cargo do Habilitado 
propietario y suplente dei Magisterio 
primario de didfca provincia.

¡Resultando que la Dirección Provin
cial do Primera enseñanza de Ciudad 
¡Real remite una tema de Maestro* 
de Secuelas naotonalea de dicha pro- 
viajeda para proveer lqj| cangas expre
sados, ©a la que figuran los propues
tos por ©1 orden siguiente:

1.° Don Rafael Garda Roldátt, y
2.° Don Luis Pone© Lázcano, Maes

tros de Ciudad Réa¿, y
3.° Defta María del Carmen Gil 

Buiz, Maeetra do Hedaobuena (¡Ciu. 
d©4 Reai);

Resultando que a dicha terna se 
aeoimipamn hojas certificadas de ser
vicies y mérito® d<e lo» interesados, 
aceptaciones de los rolamos, aval sin
dical el: acta a que. a&u&e el aparta
do primero de la O. M. ded 25 d*e Ju
lio último (GACETA dei 31);

Vastos el Decrétoi de t de Junio do 
1938 (GACETA del 8), y la O. M./dei 
25 de Julio siguiendo (GACETA d*el
81), y

Conoide raindo qu© ©e han ousni l̂r

dio cuanto* teknMm y requisito* ex*,
gen la* diepoeicioaie* oficiales aludi
das;

Esto Ministerio ha resuelto nocuu 
brar a don Rafael Garda RÓddáii* 
Maestro de Ciudad Real, pora ei car
go d© Habilitado propietario, y & do* 
Luis Poruce Lúzcan©, Maestro de Ciudad 
Real, pora ©1 cargo de Habilitado su
plente del Magisterio primario de 'dlr 
cha provincia, y que por el aeñor Gar
cía Roldiám se cumplían! ente en eé 
plazo de diez días, a partir delá f*w 
cha en que se le comunique la, desig
nación, cuanto se previene cn iel apar, 
todo tercero de la mentada Ó. M.

Lo digo a V. I. piara aiu conocUmieu»» 
to y fines consiguientes.

Barcelona, 29 de Octubre de 1938>
_ P. Di.

J. PUIG E0ÜTA8 
Jim©. Sr. DLreotor General de Frlmeu 

ra Enseñanza.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado a) de la Or
den ministerial de 1.° de Septiembre 
último, la Comisión Delegada de 1* 
Junta para ampliación de Estudio» * 
Investigaciones Científicas, oonmmlc* 
a este Ministerio, qpn facflia 11 de® ad» 

-^Íu^qu¿-:^B aliiflHinas que Teafc  ̂dta* 
frutando becas al publicarse ©3, Deere»’ 
to de 6 de Septiembre del año aulUk 
rtor y continúan en ©i Grupo FemenA. 
no de la Residencia de Estudiantes 
instalado en Raiporta, &o»:

Gloria Ruibio Lavin
Elvira Rubio Lavte y N
María Luisa García Treviño.
En su consecuencia, estt© Mifriafgij 

acuerda declarar con deretíh© a iJeroi- 
bir la cantidad mensual de doscLeait** 
pesetas a los mencionadas alumnos, <* 
partir d® La fecha en que dejaron ém 
percibir la beca que anteriormente 
tenían reconocida y hasta la termino, 
oi'ón de »us estudios, siempre quie LdB 
reaílce* sin interrupción, con aprovo, 
ahamiieato y buena coawkuota pcftRi'CO* 

El Habilitado entregará las carrea 
poudientes nóminas, por tripHoado |¡ 
con el Visto Bueno de la Autortdadl 
académica coirrespojadiente, a la 
boción del Delegado de este Mlnásft©.» 
rio ©n Valencia, haoióudooe el v&0k 
por la Ordenacióxi de Pagos Delogad* 
de -Albacete con cargo ai copRulO 
primero, artículo segundo, grupo S©- 
gumdo, oouioepto ©eguudo deii rige®A* 
preempamto y al oapRuíLo púrimaroi
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Hbwfta jgsguwdo. grupo tercero, eoncfvp- 
lo so^u-tedo del aprobado por las Cor
ito do ^R epública para al año 19*39. 
. Lo d>i>ap a V, 1. para »u couocdmten- 

lo  y dentóte* efectos.
Bahoelona, 17 da Noviembre de 

m s .
p. d .

J. FUTO ELIAS

itm o, Sr. Subsecretario de Instruc, 
•olón Pública de esfte Ministerio,

Ilm o. Sr.: Este M inisterio ha dis
puesto que, con cargo ai crédito fi
gurado en el capítulo tercero, arti- 
fculo quinto, grupo primero, concep
to nov-eno del vigente Pre»u/pues_ 
to do cabe DeparitamuHrtio, s*e ilibre la 
‘laaDtiídad dle 1.2 50 pesetas a cada una 
lie la» Escuelas No míale» del Magis
terio Primario de Valencia, Murcia, 
tMo&nite, Jaén, Tarragona, Gerona, 
Xhiientaa, Ailfbaoeíte, COiudad Real y Ma 
ürid y l*a do 2#300 peseta» a ila de 
feflttdenjom pam «¿tender a los gastos 
j^rdimarios de sostenimiento, conser- 
pjaición y (material d,e Enseñanza die las 
Ifttialdaa escuelas, durante el cuarto 
Ibrimesftre defl corriente año, en con- 
pepito “ajustilflcar” ¡y a nombre de Dos 
respectivos /haibiilitiâ os 
j v Uto d'ilgo ta V. I, para bu con^iinl»eai 

: lo" -íeÉefátosT̂  s‘r ‘~v***
¡ ‘Barcelona, 12 de Noviembre de 
1*38.

P, D#.
J. PUIG EÍLIAS

limo. Sr. Director General d© Prime-
ira Enseñanza.

limo. Sr.: Este Mnisterio ha tenido 
i bien distponer que, con cargo al pré- 
Üto figurado en el capítulo primero, 
artículo tercero, grupo tercero, con
a t o  segundo, del vigente Presupues
to de este Departamento y para sa
tisfacer las diietas cor respondiente© a 
tes visitas ordinarias que realicen lo» 
inspectores provinciales de primera 
Enseñanza a las Escuelas de sus zb- 
*as, durante el cuarto trimestre del 
fcño actual, se libre la cantidad de 
$37*50 pesetas, a cada uno de los 
|njs(pectores provinciales de primera 
jEnseñanza que tengan zona a su car- 
jo , los cuales deberán justificar la in~ 
üreraión de las cantidades percibida» en 
la forma reglamentaria.

Lo digo a V. í. pana, su conocwmein.. 
to y demás efectos.

Barcelona, 13 di© 'Novi'embrc de 
1938.

P. i>.
J. PUIG ELIAS

Ilimo. Sr. Director General de Prime 
ra Elns ©fianza.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de la Presiden
cia del Consejo de Mi»ierres d«- 11 de 
Noviembre último (GACETA del 13); 
oídia la Sección de Con labilidad;

íElsite Ministerio ¡ha acoadado: ■
1.° Que se consideren com.premdi 

dos an etl apartado segundo del núme
ro primero de la citada, dísiposiición a 
ios siguientes Maestros:

Don Francisco V. Muñoz Gasipar, 
Maestro propietario de Coraban chel 
Bajo (.Madrid), actualmente de la 
Colonia encolar de Benojamá (A li
cante) .

Don Federico 'Terrón Rodriguen, 
Maestro propietario de Vélez _ Málaga 
(Máilaga), actuaim ente de Cortes de 
Baza ( Granada).

Doña Moría Teresa Juliana Martí
nez Sauz, Maestra propietaria de /Ca
laban c¡hel Boj-o (Madrid), actualmen
te de lo CoHionia escolar cb- M ata depe 
l»v.(>Bancelo50&) ^  '

Doña Africa Martin^z López, Maes
tra propietaria de VMlatra&miLT ineo 
(Asturias), ootualmonte de Gíroñ-e-
Illa (Barcelona).

Doña Juliana Espina Pujol, Maes
as, propietaria da, ViMamitjana (Léri- 
da), actualmente de Tarros-Torna . 
bous; de la misma provincia.

Doña Agueda García Balaguer, 
Maestra propietaria de Vailat (Caste
llón), actualmente en Car cagante (Va
lencia ).

¡Doña Vliotoriaa Miguel Jiménez, 
Maestra en propiedad de Carabanche] 
Bajo (iMadrd), actualmente prestando 
ebs sem icios profesionales en el Con
sejo Nacional de Tutela de Menores.

2.° Que, con sujeción a la Orden 
de la Presidencia citada, lo» expresa^ 
dos Maeisii.ro» tienen derecho a la súb. 
vención de diez pesetas sobre los suel
do» que fija la O. do 26 de Na viera., 
bre de 1*36 (GACETA del 29 ), o á 
contar desdo la fecha en que se po. 
Biesionaron de lete actuales cargos que 
provisionahnente desempeñan, siem
pre que asta» posesione» sean poste
riores a la de 15 de Noviembre de

1187 o a contar désela esta ú ltim a te* 

cha ,sd son. anteriores.
3/ ‘ î oe HabiliU idow reepectiyos 

un-irám a las nóminas en que redamen 
la» can i i da-des devengada* copiá» áu- 
tor¡«&d«s del uiorn b raiui ©axto p rov i sio 
noli y de la pasasión del ínteresado; 
Itacibndase constar que proceden de 
poblacionevs ocupadas por laa fuerza* 
facciosas, de Loa cu ale» fueron eva
cuado».

Lo digo a V, i. para &u oonooímien- 
to y demás efecto»,

Barcelona, 10 de Noviembre de 
1938.

P. 5>.
J. PUIG ETJAS

Jitmo. Br. Director General de Prime
ra Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del
Maestro propietario de Haria Lanza- 
zar o te (La? Palman), D. Manuel Pérez 
Fernández, evadido de Zona, facciosa, 
en la que solicita le sean abonados loa 
haberes que dejó de percibir desde -el 
último día de Agostov de 1936 hasta 
el 10 de Enero de 1938, en que se po
sesionó del cargo de Director de ia 
Colonia escolar ‘'Torre de los Baños” , 
de Puigcerdá (Gerons): de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Con
tabilidad de este Ministerio; y

Oonsideramdo que se halla acredita
do que el citado Maestro no ha des
empeñado su escuela de la provincia 
de 'Las Palmas y no ha percibido ha
beres a partir de la expresada fecha, 
habiendo sufrido persecuciones y pri
vación de libertad hasta que pudo eva
dirse de territorio faccioso:

Este Mini sterio ha acor dado re cono
cer al Maestro Nacional don Manuel 
Páez Fernández el derecho al percibo 
de los haberes que -dejó dé cobrar des
de 1.° de Septiembre de 1936 hasta 
la fecha anterior a la de su posesión 
del cargo que provisionalmente des
empeña actualmente, y que por el Ha
bilitado correspondiente en Gerona se 
proceda a la reclamación de los habe
res cuyó derecho al percibo se reco
noce por la presente Orden. ¡

Lo digo a V. I. para su coiiocimieo** 
to y efeoto».

Barcelona, 14 de Noviembre de 1938,

P. D
J PUIG ELIAS

limo. Sr. Director General de primer* 
. E nseñanza,
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
I)sabel tamames Ratero Meestm pro 
jetaría  ée L&s Rozm (Madrid; actual- 
m^mte y con ea-rá¡c&er ' provisional de 
la CMcmia infantil de Saya (Barcelo- 
•&&).. e&. fa-que solicita pea rectificada 
•la cuantía éei «ubsktóo por desplanar., 
miento que 4e ha. «ido concedido; é& 
•«bcuerdo con lo informado por la Sec
ción de Contabilidad y teniendo en 
cuenta que la Maestra m evacuada de 
üona f.acciona;

Este Ministerio .ha resuelto que sés. 
.rectificada la O. M.- de 1.’ de Mar20 
último (GACETA del 3), en. cuanto se 
refiere a doña Isabel Tama-mes Rahe- 
*0 , en el sentido de que le correspon
de la subvención, de diez poseíais dia
rias. en vez que la de 5 de la expre
sada Oréen Ministerial l¡a concede, 
/eonfome a los términos' de la Or
den (fe Ui Presidencia. del Conse
jo cié Ministros de 28 de Diciembre de • 
19-37 (iGiACflBTA d el 31 ); a cuyo -efecto 
le serán abonadas las diferencias y la 
nueva subvención, previa justificación 
fia! nómina, por el Habilitado corres
pondiente de los extremos a que se 
jpefier-e los números 2." y 3.a de la de 
este Ministerio (de 29 de Octubre último 
^GACETA. del 8 de Noviembre).
. ¡Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, ..

'Bárceloina, 9 de Noviembre de 1938.
P. D.,

33 PUIG EXAAS
fim o. Sa\ Director General de primera 

Enseñanza.

ilmo. Sr.: Incursas en el artículo 171 
de la vigente Ley de Instrucción Pú
blica por Ordeñes'ide 2 y 4 último, res
pectivamente, doña. -Adelaida López ' 
Miarqumiez, Maestra Nacional de Puig- 
iCerdá (Gerona) y doña Trinidad Ricos 
Yiadé, Maestra Nacional de Llanca 
((Gerona),, por abandono dé destino y 
¡habiendo transcurrido con exceso el 
plazo reglamentario, sin que se hayan 
SDein legrado a sus Escuelas, ni solici
tado. la •incoación de los oportunos ex
pedientes, .

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 159 del Es
tatuto General del Magisterio, ha acor
dado separar definitivamente del ser- - 
V|C‘o a Isus citadas Maestras, con' pér
dida de todos sus derechos profesiona
les ' -

¡Lo digo a V, I. para bu conccimian- 
¿o -y efectos. .

■Barvelona, 10 de- Noviembre de 1938.
P. IX.

J. PUXG ELIAS .
limo. Sr..■■Director'TUmemi de ¿pTurera 

i s a e - t o m .

Ilmo. Sr.: Cicada por Orden de 18 
4eJ actual - la Subintendeneia. General 
ele Sanidad Civil afecta a esa Subse
cretaría.

Este Ministerio ha tenido.a bien cié- 
«igmap para dicho cargo, con-carácter 
de Interino, • ü don Manuel Llach Co
i-ominas. ~

Lo digo a V. X. para m  .conocimien
to y efectos.

Barcelona, .21 de Noviembre de 19-88.
P. D.,

 ̂ J. MLSTRE PtTG
limo. Sr, Subsecretario de Sanidad.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas, y por^plica- 
oióm de lo establecido en el apartado 
d) del artículo 3.° del Decreto de 27 
de beplieuuuc de 1936, he dispuesto 
que los Agentes rurales que a conti
nuación ise mencionan, que permane
cieron en sus respectivas localidades 
al ser ocupadas por las fuerzas faccio
sas, no incorporándose con la. pobla
ción civil que permanecía fiel al Go
bierno de la, República, sean separados 
definitivamente dé los cargos que se 
mencionan:

Cartero de AMeanueva - de Barban o- 
ya (Toledo), con él haber' anual de 
1,095 pesetas, Damian Jiménez Casti
llejo. v

Cartero de Aldéanuevá de San Bar
tolomé (Toledo), con el haber anual de 
821’2o pesetas, Manuel Pohfcero Gar
cía.

Cartero de ¡ Buenasbodas (Toledo), 
con el haber anual de S2T2'5 pesetas, 
Valeriano Hernández García.

Cartero de Nava dé Ricomalillo (To
ledo), con el haber anual de 1.095 pe
setas, Isaac de Castro Bodas,-

Cartero-peatón de Robledo 'de Alazo 
(Toledo), con el haber anual de 1.623’75 
pesetas, Telesforo Muñoz. López.

Peatón de Aldea nueva de San. Bar
tolomé a Estrella -de la Jara (Toledo),,

con - #1 haber - anua! de 1.0*50 peseta#,
Vmtorimt* Bmcero. Paredes,

■Peatón, Aldeanueve. de San Bar* 
mlomé-a, Mahed^ de la Tara 'Pl̂ oleá'oY 
<mi el haber- anual de 800 peaetaa, 
Antonio del Prado García.

Agente montado de Nava he Rico- 
malillo a Robledo de. Mazo (Toledo) , 
con el haber anual de 3.250 pes&ag, 
Juan. Hwfc g uv Redondo.

Las anietr o* a» .sanciones se en tieso - 
den mr\ u jm oo de las aleg ad en e® 
que, m sru día puedan presentar los 
.linterasados,, o üe otras sanciones é& 
tipo admimétrativo que, el comprobar
se su gé&tión v examinar operaciones 
pendientes dentro del servicio, podrían 
corresponder a alguno.

Lo digo a Y; I, a los efectos consi- 
g îeíiteas,.

Bargel,011a, 18 de Noviembre de 1938

P. D„
RICARDO GASSET

Ttoo. Sr. Xxireotor general do Correos,

Ilmo, Sr.; En uso de las facultades 
que me están conferidas, y por apli- 
eaoión de lo establecido en el aparta
do ó) del artículo 3C del Decreto cta 
27 ée ¡Septiembre de- 1936, he resuel
to considerar separados definitivamen
te de sus cargos a los Subalternos de 
.Correos, con 3,090 pesetas de habar 
amvftil, don Alvaro Cua-r tango* Ruido- 
bro,f y con 2.500 pesetas de haber 
amual don Mariano Abella Mgrtí y don 
Canuto González González, quienes, es
tando en situación de supernumerarios 
ski sueldo en tales empleos, por Ha
ber sido nombrados Carteros urbanos 
interinos y afectos a la Administración 
Principal de Correos de Lérida, al ser 
ocupada esta capital por las fuerzas 
facciosas, no acompañaron al resto del 
personal que permaneció a las órdenes 
del Gobierno de la República,

Esta medida se entiende sin perjui
cio de las alegaciones que, en su día, 
puecían presentar los interesados pa
ra justificar su actitud.

Lo digo a V, f. a los efectos consi
guientes.
. Barcelona, 17 ¡de Noviembre ée 1938, 

■P. D., 
■RICARDO' GASSET

llano, Sr; Director general de Oarrooffit
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Ilm o Señor: En virtud de las fa
cuoltades que le concede la Base 10.* del 
Artículo i*  del Decreto de fecha, 8 del 
actuad-, este Ministerio lia téniido a bien 
aprobar el adjunto Reglamento para 
el régimen- y  servicio de Am bulantes 

..Lo- que comunico a- V. I. para su

Barcelona, 28 de Octubre de 1938» 
B. MNlEiR DOS' LOS RIOS

BBGLAM.ENTO' PARA'EL REG-IMIEN 
Y SlERY'IOIO DE AMELLANTES

TLTUÍLO L 

' í>© la orgaaijizaeióii •

CAPITULO 1
De ía% clasificación de leus. Msiafeim 
ambulantes; de los turnos--y de la, dn~ 

ración del servicio
■Artículo primero. Las Estafetas

a&njfeulantea terrestres m. dividteán «a
dios grupos: ¡ b

a). Las que depeiuiau de cualquier 
Oficina fija y sean servidas por dos; o 
más funoi ©narros técnicos y uno o. va. 
ríos silbaremos, y lm  que, aún servie 
das por un solo funcionario técnico, 
'arranquen de Madrid 0 Barceloam, y

b) Las que estén a cargo de ua 
tolo funcionare técnico, con la exeep- 
cfóa señalada en - ai incásio anterior,

Anti-cuiio 2,°. El organismo comp^- 
tente de la Dirección general d e Co
rreos fijará, ¡previo informe déla Ins
pección general,.- el número d© turnos 
é e  personal efectivo para cada linea 
del grupo a) y el de funcionarios qú© 
li'¿rn de integrarlos, asi eo-nito al de su- 
l  ei isa .y  _* D t * de sustituir a éstos 
en o~’ caso- ,r t,y:Vüs en ©1 OapítiL 
ií 'a:..culo dd del premow Re
gí 1 u<-n,to,

x j i  > -llñera de .su¿ «emes de u-.t ilu-ea 
lio o» "-Ir.5 exceder d> l de qa©
©emp -.pan cade turno. '

Cufia tumo co*‘ '■> A tmo  ̂ .m 'x 
a ’ \ o R T  '  ̂ 7

UCU ¿ OL \ >. Ui 4. Ji" . £/ ’1 '3
~ V _,adr , . a u 'r i  fo»' m-rí*' 3  

&o, m de í a . j  uno u 1 er
01 ./pie- y u:i T-ubc erno; y iv las
, < rí<"v, r, , - T - <1- mes ?u , r-neilos
- i4 tos oor r . R "A te  ̂ 1 v ten 

Aa j. 1 '  xOM, do* r »«át E rítele^ 
y uno o xate Siibeiternoa 

¿tu las líneas ya establecidas serán 
Jefes ele expedición, en el primer caso, 
$m funcionarios dé mayor categoría 
4$ aquéllas, y en el segundo, se de- 
"¡signará para estos cargos también a 
&c« de mayor categoría de las líneas,

siempre que posean alguna de las con*» 
dicioaues exigidas en. ©1 párrafo sí- 
guíente, y primeros Oficiales a lo® de 
mayor’ categoría de los restantes fiim- 
ejoaarios.

Para ocupar ©1 cargo de Jefe de ex- 
¡pedáción servida por más de tres íTm.~ 
clonarlos técnicos en líneas ya estable
cidas, será preciso contar tres año® 
de servicio como primer Oficial en la 
propia jínea. o cualquier tiempo en 
este cargo si. se llevan cinco de per
manencia en la misma, computándose 
en este segundo caso- el tiempo servido 
como suplente.

Al establecerse alguna líai¡e¡a del gru
po a) , los funcionarios; más antiguos 
en eí escalafón que pasen a servirla 
•serán designados Jefes de las expedi
ciones, y primeros Oficiales, .en. su 
caso. los que' les sigan en antigüedad.

Artículo 4.°. Los servicios, ambu
lantes del grupo -a) se, dispondrán de 
forma, que el recorrido en una sola 
'dirección no exceda de diez y siete 
horas y que la jomada no sea supe
rior a eiiarenta y cuatro horas, de 
marcha semanales.

El intervalo de tiempo que perma
nezcan los funcionarios adscritos’ a es
tos servicios en su residencia habitual, 
entre m . regreso a ésta y la salida in
mediata, no podrá ser mforím 1 "U du
ra ;íci; : crmpJ te . ”
pleto.

Al personal destinado a la®, lineas 
del grupo a) no podrá encomendóme!© 
otras funciones que las express mcute 
determinadas en este Reglamento.

Artículo o. y - Loe Administradores 
de Im Oficinas as arranque d jfrea^ 
del gri.-po c? oí yon ríe uní loe- 
de manera que el 'personal qu ^
el servicio ambulante, durante el pe« 
rfoclo de tiempo -que le corresponda 
efectuarlo, lo alterne can el de clasi
ficación y  curso de la correspondencia 
CKrcIinaria.

■ T IT U L O  I I  i 

t>dt peT^mrM 

GAPíTrUlLO I

De ios nor&lm
Artículo 8.°. El -no ifo del

perenal ambulante de las Turnas del 
grupo a) se hará por los Administra
dores de laa Oficinas de que éstas de
pendan de acuerdo con las siguientes 
normas:

a) Ningún funcionario podrá mlM~ 
tex ser destinado a laa lineas de

gnupo ñi no cuente ©0® dos» año© d« 
servicio, como mínimo, en Ofiema* 
fijas. - '■•-

Tampoco ¡podrán solicitarlo,, en nki- 
gtki caso, ios Interventores y -Oficiales 
mayores de Ists Principales ni."1 los In
terventores de las Estafetas.

.b) Los funcionarios de las Oficinas 
fijas no comprendidos en. el epígrafe 
anterior y que deseen ser destinados % 
las citadas líneas que de ellas depen
dan, lo solicitarán por escrito de k* 
Ádministrador-es respectí%?'OS,

c) Las peticiones se registrarán e» 
un-libro especial por rigurosio orden d© 
■f©cílias d© recibo, y dentro de la mimna 
tedh-a por ord..en de ‘antigiied'ad en 
el Escalafón, asignando a cada, \wo eí 
número correlativo que le corroa 
ponda.

d) I.-os Aciininiistradores paatieipa*-' 
rán a los solicitantes la fecha de r&* 
cepción de sus petici'Gines y el .núniera 
que les haya cor respondido, ¡varía-* 
dándolas a' la Inspección general paria 
-que ésta emita» el informe que pro* 
ceda. ■'
.¡ Si éste fuese desfavorable, se cur* 
mrá por dicha Inspección al Directo^ 
general., quien resolverá en definitiva,

Si la résolución confirmase el InfoiN
me negativo, será anulada la petiexóat
y3 en todo caso, se notificará- vi inte<

e) Cuando mediare más de un e,ño 
entre.la fecha de la petición y  la dei 
nombramiento, m  recabará suave im 
forme»
■ f) Las \ peticiones 210 podrán ecmdf* 
clonarse a una linea deteiunMada. .

g) AI producirse «alguna meante d» 
suplente, o crearse algi.ma p tea  dt 
eata clase, los Admüii^tradoree pre'ce* 
derán a cubrirla en la fauna prevista 
en los Airtículoa 13 y 14.

Artículo 7.*. Los fiasicicsiarios de 
las Oficinas fíjss que deseen ser é?s~ 
tímAoi a las lineas dei grupr h) que d% 
eihus tepe mían lo solicílai'v, 
de los Arírclnlstradoras respectivo®.

¡Si no hubiere ptsUdonario, loa Ad» 
. wu-ores . nombrarán al personal 

que ©bth'ien conveniente, teniendo m  
cuente, las necesidades de los servicio» 
•de la Oficina.

.. Los Interventores y Oficiales, 'mayo
res de las- Principales no- i^drte tur
nar m  las líneas d-e esrte giupo en nim- 
gr¡11 caso, y km Interventoras de jm  
Estafetas' solo- podrán hacerlo M, pre
via consulta' al Centro directivo, é&tm 
le autor im. .

A mr pasiMe* ¡ningún .fmeJtmmm
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usará destinado a loa "Servicios &rnbula¿a~ 
tes del grupo b) sin haber efectuado 
previamente los viajes de instrucción 
que establece el articulo. 20 para 1 m 
suplentes.

CAPITULO II

Del cese en d servicio ambulante.

Articulo S.v El cesé en el servicio 
ambulante sólo podrá acordarse por re
nuncia de los interesados o por cual
quiera de los motivos previstos en el 
articulo siguiente, -

Artículo 9c° Los funcionarios ambu
lantes, efectivos o suplentes, no serán 
privados de -sus plazas, a no ¡ser por 
una de las siguientes causas;

a) Por incorporación a filas,
b) Por supresión o reforma de la 

línea a que se hallaren afectos,
c) Por-faltas cometidas en el ser

vicio, previa la formación del oportu
no- expediente, y

d) Por enfermedad,
En caso de reforma, de la línea, co

rresponderá -cesar en ella a los fun~ 
ciofíairios do más reciente' nombramien
to, y, entre los nombrados con la mis- 
ana fecha, a los más modernos m  %l 
escalafón.

Quienes cesen en virtud de las e&U” 
sas a) o b) tendrán derecho a ocupar 
Í8,s vacantes que se les reservan en 
les artículos .10 y 13, por orden de an
tigüedad en el servicio ambulante.

No se cubrirán definitivamente las 
plazas de los funcionarios que sean 
suspendidos temporalmente en sus fun
ciones de ambulantes o suspensos pro
visionalmente de empleo y sueldo a 
consecuencia de expediente que se les 
siguiera, hasta la resolución' del mi®* 
ano, y unos y otros serán repuestos en 
aquéllas cuando de las diligencias ins
truidas no se derive . corrección q m 
les inhabilite para este servicio.

Tampoco se cubrirán defioa-itivamon* 
te, hasta transcurrido un año, las pla
zas de los funcionarios que cesen en 
el servicio amóldente por enfermedad,

CAPITULO' lili 

De la provisión de vacantes
■ Articulo 10. Tendrán preferencia pa

ra ocupar las vacantes de efectivos que 
por. cualquier causa = sé produzca-jo. en 
las líneas establecida® del grupo a), o 

; para ser destinados con aquel carácter 
a las de nueva creación del mismo 
grupo, los -funcionarios que. hayan des
empeñado anteriormente plazas de 
igual clase 3r  cesado en ellas por in
corporación a Cfas, en primer lugar.,-.o

por supresión o reforma de la linea 
q-ne servían, en segundo, por orden d© 
antigüedad en el servicio 'ambulante, 

Este derecho prescribirá si no lo 
ejercitan al producirse las primeras 
vacantes -a que se refiere el párrafo 
precedente.

Artículo 11. Cuando no existan fun
cionarios con derecho preferente para 
ocuparlas o renuncien a él, las vacan- 
tes d-e efectivos que ocurran en las 
líneas establecidas del grupo a) se cu
brirán en la proporción del 715 por 100 
por ijos suplentes de la propia línea y 
el 25 por 100 restante se reservará & 
los efectivos de cualquiera otra que 
lo soliciten, si llevan dos años de per
manencia en ella, computándose a 
te efecto el tiempo servido como su
plente y dándose prioridad a los más 
antiguos en -el servicio ambulante.

’-Si no hubiera peticiones de efecti
vos de otras líneas, el 25 por 100 men
cionado se adjudicará también a los 
suplentes de la ¡misma línea, y, si no 
bastaren, a los de otras que lo solici
ten. por orden de antigüedad, en la 
suplencia.

Artículo 12. Las plazas de efecti
vos que hayan de -proveerse como con
secuencia del establecimiento de algu
na nueva linea del grupo a ) , cuando no 
existan f umcioinariois’ con - el derecho 
preferente reconocido en el artículo 
10. se otorgarán en la proporción del 
50 por 100 a los suplentes afectos a 
cualquier línea que lo soliciten, por 
orden de antigüedad en la suplencia, 
y del otro 50 por 100 a los peticiona
rios destinadOís como efectivos en las 
otras-líneas,, por orden ¡de antigüedad 
en el servicio ambulante.

Cuando no existieran peticiones de 
-efectivos, se cubrirá el 50 por 100 re
servado a éstos en la misma forma, de
terminada para 1a, otra mitad.

.Artículo 13. Las plazas de suplen
tes que vaquen en las líneas ya es
tablecidas del grupo a) y las que ha
yan de cubrirle en las de nueva crea- 

.eíón de i .mismo .gr upo serán provistas 
p refe rente mente por los funcionarios 
que hubieran desempeñado con anterior 
rielad plazas de igual clase y .cesado, m  

■ ellas, por ■ pase 'a l  servicio militar, en 
primer término, o por supresión o re- 
foir-’ r-B de Xa . Mnea a que estuvieron 
adácntDs, en. segundo, por oréen da mx-~ 
tiT te dad en. la ¡suplencia,

L - • derecho prescribirá si no m  
m "te al producir®© Xas primeros 

te? a que' se refiere' el párrafo 
t nte.

tu suplente que hubiere cesado por

.'incorporación a filas- y al ..que por m  
turno te haya corre spondiido pasar a 
aloe Divo su línea' podrá elegir, si 
no existiera ningún efectivo can dere
cho preferente, conforme al artículo 
10, entre aguardar & que se produzca 
la primera vacante de esta oíase en la 
misma, para ocuparla, o cubrir, por 
orden de antigüedad en la suplencia,, 
bien la primer' vacante de suplente (do 
cualquier línea, o bien plaza de esta 
clase en una de nueva creación, en 
cuyo caso se entenderá que renuncia 
a los derechos que pudieran corres- 
pon darle en relación con la línea a 
que estaba -primeramente destinado.

Artículo 14. Cuando no existan fun
cionarios con derecho preferente para 
ocuparla®, o renuncien a él, las vacan
tes de suplentes que ocurran en la» 
líneas establecidas <del grupo a) se cu
brirán con los peticionarias a quienes 
por su nurnero da orden les correspon
da; y las plazas de igual clase en la» 
líneas de" nu-eva creación serán ocupar 
das por los suplentes de-las restante» 
que lo soliciten por orden de antigüe
dad en la suplencia, pero, a falta. d<§ 
éstos, se proveerán también como la» 
anteriores.

Artículo 15. Las Administraciónm 
de que' dependan líneas del grupo a)» 
tiu las que hayan de proveerse pla
zas con arreglo a lo dispuesto en Ion 
precedentes artículos de este capítulo, 
llevarán un libro- registro de las peti
ciones formuladlas, que se anotarán por. 
01 orden de preferencia o de antigüe
dad que corresponda.

Artículo 16. Ningún funcionario po
drá ocupar p tea  de ambulante l e c 
tivo sin haber prestado antes servicio 
como suplente.

Artículo -17, No se admitirán per
mutas entre funcionario® ambulante?} 
aun cuando presten servicio en línea» 
dependientes de la misma Administra- 
oión.

c a p it u l o  i v

Xíie los suplentes
Artículo 18, Lo® fmicionaHÓl^in-* 

bulantes suplentes estarán sujeto» m 
los preceptos contenidos en -este Re
glamento, relativos a nombramiento®, 
..ocupación: da vacantes, ceses, bajas, et
cétera,

Artículo 19.. Los .¡técnico® presta
rán el servicio de- cSaglñcsbofón de &> 
rrcaponómvola ordinaria y los: Subal
terno» realizarán su cometido peculiar 
m  la mesa de- la línea a que se hallen 
afectos, y en las Estafetas de Alcance 
# Eníftoe correspondieinte®, donde las
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hubiere, durante las horas que reglar 
dentariamente m  les asignen.

Artículo 20. Ningún técnico suplen- 
te podrá substituir a los efectivos ni 
¡poalizar la salida mensual que previo- 
pe el artícuo 22. sin antes haber efec- 
.tirado lm  -viajes- de inm rú c e te  güera  
juicio de los Jefes de las expedicío- 
«íes a que fueran agregados a este 
efecto, necesiten piara, adquirir el su 
íí-ciente conocimiento de la línea.

Artículo 2¡1. Sustituirán por .el turno 
que se haya ' establecido, en caso de 
baja por enfemnecíad u otras causas, 
a  los ambulantes efectivos, para, eví- 
iftar, dentro den: lo posible, que éstos 
anticipen la i: eolia normal "de salada.

En ningún caso podrán 'sustituir los 
técnicos -suplentes a los Jefes de ex* 
pedición y primeros Oficiales,, que ser 
xán-- reeniiplaz'aicl'OS' sdeurpre por uiarbi!.. 
Cantes efectivos de ia misma linear

Artículo 22, Deberán realizar, por 
So menos, un viaje mensual^ aun cuan
do no mediaren las circunstancias pre
vistas &i el artículo anterior,

CAPITULO V. 

j 0 los bajas por enfermedad u otra* 
cauma

ArtíicuUk) 28-. Si antes de partir ©i 
tren faltare o se inutilizare para el 
'trabajo aligumo" de los iuncionarios 
adscritos a la expedición, será susti
tuid© por un suplente, ó por el ima
ginaria en Has lineas de¡]; grupo b) 
quienes percibirán la  gratificación co
rrespondiente,» que deberá reintegrar 
aquél si ya la hubiere hecho efectiva.

Si la baja m  ¡pr<xiu;oe después do 
p artir eü tren, el Jefe dé la  expedí-' 
eión, o quien hiciese sus veces, pvo- 
curará  cubrirla reclamando ée la Ad
ministración de tránsito más próxima 
j  que más fácilmente pueda prestár~ 
«eio un funcionario de ésta, dando 
cuenta ;inmediata y detallada, por el 
mecido mée iv,pir!.o. u la Oficina cD 
partida, pam qu . e.sia lo- comunique, 
a ¿a tx ve-¿tj uo.i cu mi neto de la Princi
p a l fli' no tiene ral carácter el Centro 
directivo.

L 33 bajas de los Jefes de expedí- 
eión y primeros Oficiales - - u
Alertas siempre por los íA.¿.kv ms 
de- las Brigadas 'que tes signo ei ea 
lego ría.

Cuando la expedí¡cióa- estuviere ser
vir 1 '-r* un solo funcionario, si éste 
m  muítUlizaise deberá /participarlo, sin 
(périida de tiempo, al represen tan te 

Lk/Merm  m  U. línea* o, en su de

fecto, a la fuerza encargada, de la vi- 
giflaaiicia del €0x1 voy, al objete de que 
custodie la expedición, así como al 
ÁfiniiniBítradiar de la Oficina fija d# 
tiánsiío más cercana que pueda d«e~ 
signar xrn .funcionario que se haga, car 
go- fiel servicio.

In¡ciianjbí rá. a  todos las' empavados 
; diel Hamo que tuvieran nc.tiioia del in
cidente ocurrido comunicarlo en la 
fonna expresada en el .párrafo ante
rior.

.En ca®o do ©nfemiedadi o no p re
sencia justificada, en los pinitos cié
término de la expedición., los funcio- 
juanas afeólos a la m ism a que cau 
saren baja seitán sustituidos por otros 
de t e  Oficinas fijas' terañmles, l«m 
c u a te  percibirán la indemnización, gire 
por el n i lanío t e  corresponda,

Artículo 24. Todos los funciona
rios técni-co-s y suibaHternos afectos % 
las .-Oficinas fijas tendrán la : meluidL 
•ble- abliig-acxcffx die reemplazar a lm  
aimlbud..antes ele su cfflaee dados de baja 
por eníeivnedad. u o tras causas cuan
do se lo ordenen sus respectivos Je 
fes, que serán resipoxisalbO.es de las per 
aiabaelo-nes que pudieran producirse 
por incumplimiento de esta disposi
ción,, pesnciMeaick) aquéllos la parte 
proporciona,] de la gmlifiícacAv ^.va:m 

poxiidíentes a ios sustituido»..
Anticua® 25, Lop funcionario® que 

se liiiíbiesen ciado de baja en las cir- 
cims^tanciais ■ gnterio miente expresa*, 
-las, tan pronte' m  encuentren resta 

blecidas o hayan des-aparecido lm 
.causas que la  motivaron, se presen- 
tarán  a km Administrado ras de las 
Oficinas fijas- de las loeaiMdadee úmi- 
de se halle a  para regresas1 agregados 
3. la -expedición quíe dichos Atoini®- 
traidores designen,, los que notificarán 
el regreso 'a  la Oficina fija de que d e - ' 
peod-a el funcionario, cuya agregación 

se consignará en w¥aya,' correé- 
pon di ente.

Antíioulo .26. IjOS fuuciónarios iiorn 
bractos para susitituir a los diados de 
baja se presentarán en la Oficina fi
ja donde termine si servicio especial 
que m Isa e-nicarn-enidam, ícuyo Aetoi- 
nivtivdoXf, después de fijarles usn tiem 
po piraideiJicial'd-e descanso,' que no po
dría exceder en ningún cebo del seña-  ̂
lado narmrJlbnentí' ai turno de que us® 
trate.., digpo^dar ía fecha y la ejqpe- 
dicicn en qu - ¡ ~ e.o E arríente empren 
derán ed viuje de nefomo m »u 
tino.

CAPITULO VI '

lm  iMéetmimwiomm

Ariicul-a 27, I^as md-emu
or c‘ servicio ambulante !exm., 
cualíquiera 'que sea el medio de lo- 
xm o vón ufiltzado, cuaiüido- ed recoirA 
do Boa superiár a 50 kilómetro© eco 
uri sol-o ©eiriicio, se computarán:

a) .Por kilómetro de,,. xveópi^'idp en 
una solía dirección,

b) Pos- horas, de. ausencia tconta- 
das desd/e el momento de la presenta- 
ción . en t e  Oficinas o estaciones de 
partida fiadla la ¡coneluBión. le  toda® 
\m operaciones de entrega■ e n , te  mm 
mas, al regreso). . . .

€> Por lio-ras. nocturnas.. é&-,. servi
cio en rura. t-'Dessde tas 22 hastia lm  
0 fifi siguiente), , ;

Los tipos de indemniza-ció-n corres- 
.po-iudientes. a-1 peiwonaJ técnica :se rto  
•de. (y<)9 pesétEB, por.eH oonieepto a ) ; 
(K5 0 pe^etafé por el h) y J ‘2 5 pe»-, 
setas par el óc) >

Art^cuilo 28. ’Lsus indettniaiz'acionas 
per él 35rviexo ambulante cuyo, reco
rrido no exceda de 50 kiíliómetroa m  
niia -misma dirección se abonarán a ra ^ , 
m n  de ;una peiseta por hora .de ruta,. 
0*60 peseta© poi Ikv ^ cu i ucencia y

rf*V Cí <
Articroán 29. Los iurmn u,n oss éc- 

ateos 'afectos a Esiafe^ar v xib mantés 
maxítiina^ diísfrutarán -de ixudeaniniza  ̂
oionm  eom^rntadas a  mzún de .2 pese
tas m hora de travesía, irna peseta ia 
feara de ausencia y T25 pesetas la 
hora de .servicio noctimio.-:

Ar.tsciüo 30- En k>B casos ú¿ reirá"- • 
f e  m  deveBganáai dos p e b e te  por ho
ra, síemfpre que aquél- exceda- ele tres, 
tanto en las eiqp ediciones é© .ida- co
mo ©ai t e  de vuelta o

Artículo .31. Cuando por acciden
ten ferrovmrioiB u oísras ca isas de 

& m&yor se. infemwv u  una ex- 
f ¡ 7¡i en cualquier punió y no pud
da i egresar al de airracuj *e en' la fe- 
criói deieimin-aída, se devengará soite 
mante una peseta .por cada hora-do 
permanenicia en ea lugar de M;'deten
ción, ■'■■■ -

Ar.tícuíiio 32, Las viaje*s ^xtiAordi- 
nairlois y especiales se gr-atitlcarán con 
anreglo a Haa pre:ce,dént«es normas.

Articulo 83. Las fracciones ée pe
seta serán redondeadas po* ^  u a 
favor de los funcionarios, y lm  frao- 
clone© de tiempo superiores a 30 m i  
mito© se eonifpiiiarán como una hora.

fe tlcu te  M, Mi ws&onjsá ssyfe&fcter-f
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m  pwta- ^ervicto au Estafeta» 
maK̂ uiiia-x)*̂  1 o i si 3 toen o . marítima* 
S ênclibirá, uí»> ni uusmniz&eióA por v ia
je, equivale «no 2 50 por d00 de 'lia que 
c-orreqpüiadaf a 1 m funcionario- téenie<h 
a ten ito  a la >-qp scaición.

, A cilicio 3i5o El personaú cié codas 
cteeé que preste serv-cío en Estafeta® 
amibullantes que partan de una AdimU 
ntotmición. principal recibirá eí día 
que sadíga de viaje por raedlo del Ha- 
ibiilltiadto de 3a misma» el «p orte  d# 
l*a gratificación que . .correspondí, al 
viaje de ida y vilorta que hay-a de em- 
precüdeir, -oonfofíme a, lo dispuesto m  
los adtíiaul.oa 2íf,, 28, 29 y  34, a-egún 
t e  tea®©®.

Artijcuílo 36, Para. @a •percibo de los 
amolmiehtos señalados1 m  los artícu 
t e  80, 31 y  32, ■ ios Administradores 

%m Qñjcixx&s de partidla formula-, 
l ^ k  cletoto luego, lia cuenta oportuna 
§& m A . y  acompañad-a de la car- 
üfi'danién corírespond lente, en la que 
m  tea&sJgn&rá 3a hora de salida y de 

m m ado  se trate de viajes ex- 
o especiales, o las de re., 

t e » .  $ É&temióxig 1 m  remitirán a.l 
o.^pysteno diel Centro directivo, que 

- mÉjímúm- m  los asunto® del servicio 
arnlHÚMrte* para, su comprobación y  
posteriores trámites.

Aritijoulk) 37. El personal adscrito 
a Estafetas ambulantes qué no arran- 
áiû w d¡.?; ./qdmi.Bi:.s1traciO'nei® priri<cipa¡Ie& 
oofbuu'riá., por meses vencidos, la suma 
&& te  todemn izacíones devengada  ̂
por Hm viaje® 'efectuado® durante el 
hre®,

ArCücmíiio 38. Los viaje de instruc- 
m tí; d ̂ terminados en los artículos 

y 20 seráou retribuidos con 
una Memaización equivalente al 50
por iOO de ,1a asignada al personal 
toante de Has .óxjpediciones en’'que m  
reaMee,

.OA-PflTOÜO WI

De lm  agregaciones
Artículo 89. La Dirección general 

-podrá autorizar a cualquier empleado 
dej Hamo parta - viajar en los cochas, 
correó, en concepto desagregado, po-r 
medio de pase u orden.- telegráfica.

ArtficuHo 40. Los Administradores 
de Correos podrán también autorizar 
IMm agíregación, en los siguientes ca~

Brímero. Cuando lo exijan, razo
nen perentorias dieffl servicio, ponién- 
doto en eonoclixuento Inmediato ée l 
Oaatro directivo»

Segpnid*». Ouamdo hubiesen de- re
gresar a su resten-cía los fitr 1 

ríos que sguli-eroa de. ella por i 
del e m o  anterior.

Tercero. Cuando hayan de eíee-. 
tuar sais viajes de instnfctción los fun- 
cionairios recientemente destinados al 
servicio de las lineas.

ArtSeuflo 41. Lo® Jefes de las Es- 
•fcafete amjbutatoe® podrán asimismo 
extender autorizaciones para que re-, 
giresen- al punto dé su destino ios em- 
íjpaead.ios que, por haberles sorprendido 
la mandila fiefl; tren sin terminar el in- 
ie rm m b io  do correspondencia, se fia- 
yaca ? i io  aMígado-s a continuar hasta 
ila,. eétaoién siguient®.

itetiauHo 42. Ningún empleado po
drá .vía-jar en. -los cochee-correo, en 
concepto de agregado, sin e-1 páse- u 
aiíden ccmrespondient© y.sin el carnet 
á& identidad, documentos que deberá 
exhibir al presentarse aü Jefe -de la 
expedición y, siempre que sea posible, 
ante® de poneo© en mancha -él- 'con
voy.

El mencionado Jefe anotará dichos 
documentos en el “Vaya", -especifi
cando efl. número y el.-Negociado u ofi
cina que expidió ett carnet y sellando 
&1 pase con el de fechas de la -Estafeta 
aanlbuilante.

títu lo  in

a>ed serviiciic

OAPITXJLO I

Be la  distribución del trabajo en Zas 
Estafetas ambulantes del grupo a)

Artícuilo-43. Etn las líneas servidas 
por imiás de tiréis funcionarios ios Je
fe® de expedición llevarán a su cargo 
inimediaito cuanto se refiera a la recep- 
•cijan y entrega de ésta, manipulación 
de la corcresponidencia asegurada, for
mación de maponeis y iboietiñes de en
trega y vigilancia de toda® las opera
ciones que se efectúen en el interior 
del cache-correo; y.jlos .priiin.ieroe Oíi- 
cíales practídarán todos los servicios 
réiacionados con la corrasiponídenicia 
eenüíi'cadá. sin declaración de valor, 
€KntT'e43poandenci*a urgente y  avión.

.ArtScftólo 44. En las línea® servidas 
por dos o tres funcioniariósp corres- 
penderá a ios Jefes de expedición Im 
ismnlpuilación de la- . conrrqpondeneia 
certificada de todiass .díases íu^viJe y 
avión, y lia vigilancia de toda® fei! 
operaciones que s© realieen m  ©í irsjto,- 
rior die los cadhes^correo.

Ahtícuúto 45.' Los &$' lm

¡EMafeta® antetliante® a que se i:e.üe-. 
reiri los cto "a x Jos anteriores maní, 
¡piafarán h  u  1 ondemeia ordinaria;, 
dirigirán  ̂ , tgi ¿rán L-as operaciones 
cíe caiga y (descarga de Las expedicto ■« 
ñas en» el inferior de los caches-correo 
y consignarán su conformidad o re, 
paros en los boletines y  mapon-es co- 
mespondi-eiífes, y  el de menor catego
ría  da aquéllos debe a .  "cioi  ̂ adA!
mm, a l emprender c ia¡,  ̂ qua
ios sellos y  almohadillas se hadan pera 
feaiJam-ente Urapios y  de. la exis^ea'Ciá 
de cuantos útiles son iñidispensabl-e® 
en toda oficina móvil para la realiza* 
cígul de su cometido.

Artículo 4-6, iSoülá.de la ínyumíbenu 
eia de loa Soijrmlitemos hacerse carga 
ázil aiatoríal y útiles de-todas cla®esf 
necesarios para lia prestación- del $er« ' 
x extraer die t e  tazones de los 
ro .í^esiconréo jLa corres{pqm'e(ncia eh 
cllr? depositadla; efectuar- la apertura 
y cierre die lm isacats que con.itengan. 
lía ohdinairiia. y certi-fiicada; inutilizar 
los sellos de franqueo con los de fe  
Chas, y, en general, realiizia.r aiqueMas 
operaciones que te® encomiende el Je
fe de lia expedición y que no sean ej 
ñas a su servicio .peeuíltar.

OAPITOLO II .

■De ja s  obUgaciones generales
Antíiculo 47. Eli personal auto rían

te efectivo oo-ncurrirá a ía Estafeta dm 
Alcance instalada en - -la estación fé~> 
rreia de salida, o bien a lia Oficina fija 
de que dependía, si ájquélla na existe o 
t e  conveniencia® de¡l servicio así lo 
acionsejían, con la antelación necesa
ria paira 'hacerse cargo de las expe- 

. diciones y prepararlas.
Artículo 48'. A l partir el tren de 

ciada estación, deberá extraerse de los 
taaones lia correspondencia que hay®, 
sido deposiliada en ellos.

Artículo 49, Las Estafetas ambiu-. 
lantes respaldarán con el sello da fe* 
•cha®-Ha corre^ponidenicia certificada d% 
todas otees y ua’gent© qu© circuid 
por ellas al descubierto, y sellarán_ m  
el anverso, utilizando lm aignoa 
franqueo, la nacida en m  buzón y lm 
procedente de Cartería» que cíare-aoa. 
de este requisito.

El sello ée fediaa deberá maroaí;. 
.irüdef'eétMemeinfto M do m  apUcació^ 
y, por- tanto, feaibri. á% vadarse a lm . 
cero horas. *
- A rtto lo  50. Se cuidará á% llevat 
dispuesta la correspondencia a qu  ̂
deba ’ferse mMm m  w4&
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toara que 9a entone* reeuffto la  w U  
farava posible.

Con igual objeto» en la» eetaoionee 
taifninata» de la» líneas se refíunidirá 
en un soto envió la cowieapondenoi* „ 
dirigida $A misario destino y en otro, 
k*s envasas vaoíoti, wempre que difi* 
cuSbadeo cié orden material, no se 
d»ngan  a ello. '

Aitfioulo 51. Ins entregas de unas 
Estafetas amlbuflaute® a otra», así co
mo las de éstas a tos Oficinas fijas y 
jfdceveraa, se efectuarán, siempre que 
sea factible, en despachos güoboles, 
mediarite boletines duplicados en los 
que se recogerá La firma del funcione.' 
rio receptor.

▲ este efecto, y cuando deba cam
biarse correspondencia con varios fun 
cionarios o agente» postales, se efec
tuará, el cambio, siempre que se d-to- 
ponga de tiempo suficiente para ello, 
a través de la Oficina de la localidad 
0D radique la estación,

ArttíoUlo 52. Lo» fiuTUcionarios am> 
buüante» observarán si todas tos sacas 
l e  correspondencia que reciban y « t  
pidan van provistas do la etiqueta que 
exprese los punto» de origen y desti
no, y  ésta convenientem ente sella,da, 
»u(pHeñdo las omisiones u otras defi
ciencia» que & este respecto noten.

Artículo 53. Laa Estafetas cniubu-

^tiaé die camfbio cuidarán de cumplir, 
respecto a la cofTesjporidencia interna
cional, cuanto [previenen la» disjposu 
clones vigentes para este servicio, y 
harán enltrega de '.oda la documenta
ción relativa al mismo a las Oficina* 
fijas designadas ooumo auxiliares o a 
las Principales de que dependan.

Arltíjcvsio 54. Los arnibuiante» ano
tarán en al “Vaya/” cuentos incidientes 
ocurran chinante la exjpcdicióiñ y si és 
ios fuesen de ianjporianciá los pantici- 
panán por el medio más rápido a la 
Administración de que dependan, a la 
Dirección y a la Inapeocáán general, y 
también a tos Afivnilustraciones de
tránsito y destino, cuando corresípon- 
da, con arregtlo al Capítulo n i  de este 
rítuiio. ‘

A su vez ios Administradores prin, 
.-eipaiea que tengan conocimiento de es., 
toe incidentes ianjportantea,. así couno 
09 la» intertrujpcioiies y retraso», los 
comunicarán telegráficamente a la Ina 
pecckSn geníral y al Centro dire olivo.

Artículo 55. Los ambulante» no 
padiftoa llevar en cfli cocho-correo ob

jeto» entraño» a la corropontosn*!*
«xceptcttn hocba del equipaje, prado* 
dahnente indütpensable, más la» vi
tuallas necesaria» para la realización 
del viaje. Análogo criterio sexto 
caíble a lo» agregados que viajen t*d 
expedición.

Artfcuüo 56. Lo» Jefe» de las e** 
pediciónee serán responsables no tóÍ0 
de las -flautas en que incurran, sino, 
IguaLmionte, de la» que oometaa lo» de
más funcionarios de su brigada cuan- 

dto so deimastrcra que por su parte ha
bía mediado imprevisión o negligen
cia.

Artfcuilo 67. AJ técnmino ó» cada 
viaje, anteo de abandonar él coohe-co* 
nreo loa fusionarlo» de la exq>edioiótt
io registrarán minudosainiexDi e para 
que 110 quede en él objeto -alguno od* 
rr-ejsípwidáent© & 1»  mi&ma.

Articulo 68. Los encangados de 
una expedición no porirtán separar»# 

de edfle hasta que haya sido debida
mente entregada en & pumfo de des. 
tico.

Articuto 59. Los Jefe» de las ex« 
pedición ee no oonsentiránj que pareo- 
na alguna «rtrafLa a la» misen a& pe
netre en (los cochies-conreo.

Se exceptúan de esta prohibición 
los Inspeeto rea de amlbutante», los fun 
c ion arios del Tlamo e*n gen <■■•ral. qt.te 
vayan provistos de la ^cogre^pondiqii  ̂
te autorización y el personal a que se 
refiere eL OswpStuilo IV del ptres-ení e Tí
tulo.

ArtículJó 60. A todo empleado que, 
en funcione» del servicio, tenga qu# 
penetrar en la» Estafetas ambulantes 
o camíbiar con eftlas couresípon-deu-.'ia, 
así como a lo» contra tía tas. o dcp-.in- 
dientes de las oondueoiones que ten 
gan relación dárecta con aquéllas, se 
Ies exigirá la exhibición dél documen
to de identidad expedido - por la Dir 
rece ion general o por las Adminis.ra- 
ciOQi.« principales, loa casos.

Artículo 61. Al partir &l tren de 
cada estación, «l pensonai ambulante 
ddbeaá asegurare» de que las puertas 
de-i cocfie-conr-eo van perfectamente 
cerradas, y, en lo» recorridos noctur
no®., llevará echadas las cortinillas dé 
puertas y ventanas y pemianentemen 
te corridos los cerrojo».

La ()uerla,d:cli coche correo por don-' 
de cada entrega deba verificarse no 
»2 abrirá hasta que el convoy esté 
absolutamente parado en la estación 
coirreajponddeinte*

AtfBtfeufo 82. Para »u seguridad 
pereonal) y 8a M ensa de los í&terese* 
a  ello» confiado», los emfouJankc* irto
provits-tos, mientina» durante su mjr* 
eión fueaa ele lo» Oficina» fija», de un* 
arma corta de fuego* su cujyo efecto 
se le» exaudirán la licencia neceser 
ria pora su usô  con arrecio a las di»- 
posicione» le^gaf»» vigem es en relar 
cdón con esta mat.-r.a.

Ar-Uouflo 63. Lo» AxtointotoaAore» 
toe que <feeg>6ndan Estafetas ambuláil- 
tea darán traslado a lia Dirección 
neralv aíl término de cada viaje, de la» 
notas reseñada» en lo» <<VayasM.

AntScuÜo 64. La Dórocción ó d  R V  
mo dictará unas Instrucciones par» 
#1 servicio interior de cada expedición, 
en la» que se indicará la forma de dar 
eifioar y cursar la correajponderjcia, el 
átinemi'io de la línea, la» horas de sa 
üda y llegada la duirscíócx deí des
canso, el nfúmieax) de funcionarios que 
oompongan cada turno, ele.

OAPtTUQjO m  

De loé ímterrupcione* -

Arrtíicuto 05. Si la expedición se lar 
terrumjpiese por cualquier
eí Jefe de la misma debérá 
¡por cuanto» medios estén a ara alcaru», 
que la corrvosponjdexicia sufra etf íixê  

xecaim op  pa^s 
ello los dato» necesarios de lo? em- 
Piteado» de las Ooanipañías ferroviarias 
o  de lo» representan los- del Estado en 
la» mismas; reclamando el auxilio de 
las autoridades y pidiendo, en caso 
de duda, Instmookures a la Adminis
tración de que despendan, o al Ce Uro 
directivo, a los que, en todo caso, asi 
corno a la Inspección general, darán 
cuenta detallada d¡eil incidente.

Tanto si la e?qped¡ición se uiferrum- 
pe como ai se retrasa de un modo no
table, lo participarán, además, a 1»»  
Oficinas fie tránsito y destino, a lo» 
apoi'tuuos efecto» del servicio

Artículo 66. En caso de avería o 
v desperfecto ded vach&iconxo o de,al- 

gdm vagón con correspoiidencia faettin 
radia, se comiuntcará tetogitoficaxnen
te al Centro directivo y a la Adminis
tración die partida lia serié y número 
diel coche-correo o dvd vagón, lo» dee- 
peitfectos sufrido» y la estación fé 
rrea en que hubiese quedado para su 
conducción posterior. Esto» mismo» 
daitoa m  comaznijcarán a la Oficina d» 
destino ded vagón facturado.
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■ O.MPmjIM* IV

p&é revomtémienPa 4e im  voche* - •
üo rreos

Arttouto í$~L ÍH  conformidad m a  
ln 03fcĉ ;e-ió<tt eh e) articu
lé  $9- d«H pimem fe L fegfamen 10. tendrán 
g^oa^o a las E#t&íet&& ambuilames el 
péreo&ail de Aduana®', i¡os carabineros 
.y ¿bgeitiom de vigilancia 4e la Renba de 
rraba-ico ,̂ qu>A en, cumplimento de 
c^ ee ia l coiíi-etido, tengan necesidad 
l e  jpír&atie&r el obligado once un i en .
$o m  é l .interior de- aquéllas, debien- 
¡do ajusta, rae para ello a las norma# 
establecida# eft fe] artículo 129 de -la® 
Yig.é&fce# O^áenfmzm . def- Aduanas ;y 
BR. OO. de- 12 de A'brií y 25 de agem- 
feo ée 1'92í2 y de 9 de- junio de 1923.

Articulo 6 8 . Los empleado® de lias 
Compañía® ferroviaria# habrán do ü~ 
írnHArse a examinar los documentos 
que Justifiquen La agregación de lo3 

lunioionarios,- dispuesta conforme a lo 
prevenido en el Capítulo VII del T¿_ 
tuüo II, cuitando el número de éstos ex 
cediera, al de lo# que sirven" ordin-a- 
súani'enjtíe la expedición. sin que les sea 

la entrada en el coche-co- 
Üceo y  ®m que, en ningún caso, puc 

sextos mostrado el “Yaya*-.

.. y 1  TXTOLO IV
I>© f e r  « f i c t a # ' avixtóuiefcve ' liitérhraeA

4 íht$í$

C APITU LO  T

De las Estafetas de Alcance

Aqtíc.uln S9. En las estaciones ca
becera de línea que por su importan
cia, lo requieran, se establecerán Esta 
Ceta# de A tanco, que fume ion aran co 
jno auxiliares de las Estafetas amiba 
l&mtejs que de e-llu, ai ramquen, d)¡pen- 
derán de la Admiro o j ación en cuya lo 
ealídiajci' se hallen c 'Uvadas y presta 
rám los servicios e a i visión, clasifi
cación' y  curso de prensa, correspon
dencia epistolar,, muestras y  medica
mentos, con o sin carácter de certiíi- 
caídos, y  pliegos de valores ,y objetos 
asegurados, des,de la hora oficial, de 
cierre de la expedición en la Admi- 
ni>sitiraicióh de la localidad hasta la que 
•Se' fije 'con la antelación suficiente a 
la partidla' ditl tren.

Artículo 70. En los casos en que 
Be determine, las Estafeta# de Alean 

'••’-fte se harán cargo de la corresponden
cia de toda# Clases que conduzcan Jas 

adicione# de llegada, para su eru 
Irsgu etl 1& Administración de la k>-

y  aarvitfe d« ■
mi «0. entre Im
a w M & n te #  qu# tm gtai m  arranque
de )m propia m tm ián o . ée cualquier 
otra de la ■ m iT O  poblatuóu,

Antiicuiln 71. berrán aferifoneiona* • d* 
km Jefes du Ja#: Estafeta» é% Alcance:

iPrime-ro. 0í$f&nimr servicio en 
So» de m¡ mnge ,mn al personal ,m  
ella# de&ti¡m*Jdo.

Segundo. Cuidan de que el perso
nal! amlbiiS-anite que haya-, de hacerse 
oar^o- m  e&iaa de la expedi<‘ión m  
pvmmt&  a la hora hjaéa .para comen* 
aar û.- servicio, djand.o ocmocímiento- ai 
Adiumi^tradoíi' de la Gñcma ñja de 
que aquél dejpemla de ia fa lta  de cual 
qtiíer fuiocionario, y »upt.ituyéndo«k, 
con di siuplen-le de la linea que para 
esta eveeti^ilidacl coneuim • a prestar 
servicio en la BSatsufetsa.

Tercero, Rrocua^r que los funcio- 
natric«s dse cadaexpedición vayan pro 
vistes ddl materiail y útiles necesarios 
a lk peirféicíta iTAli^actón. del servicio 
que les» incuíroiba.

Cu apto. ‘Designar uno o m-á# fxm- 
cionarioB para que coofpr-ueben dia
riamente, antas de salir la# expedicio * 
neis, sí los cocheajeoaTeo reúnen las 
debi-das -conidloíoaios. de higiene, como-, 
di dad y  segundad; si Rmoionan ñor- 
malmcíTute la calefacción, alumbrado, 
cierres, timbre# de alarma, lavabos, 
etc.., y si la limpieza de dichos vehícu
los se ha reailiszado escrupuilosa o de- 
feiCítuosamente, a  fin de realizar cerca 
de la# Conlfpáñlás ferroviaria# las ges 
tiones conducente^ a que sean subsa.-. 
nao as, ames c  ̂ la urarctia del tren, 
las deficiencias que se observen. .

Eslía comprobación se efectuará 
iguamnenie en las estaciones de tér
mino y origen, a la llegada del con
voy y en presencia deil Jefe de la E s
tafeta ambulante, con el mismo ofoje-- 
to y, además, por si fueran respon- 
siablés de aígnános desperfectos en el 
interior del vehículo, los funcionarios 
de la misma.

Si como resulitado de -tai-es recono
cimientos se observaren deterioros o 
sustracciones, los Jefes de las Esta
fetas de AUcanice -ios ..participarán a 
los Administradores de que dependan 
para que éstos presenten ante los Juz 
gados de instrucción 1-as denuncias a 
que haya lugar, y  directamente ai or 
ganiamo a que corresponda del Cen
tro directiva, a fin de que éste pueda 
interesar de la Dirección general de 
to Cputeniciopo qu% por'"las Aboga

d6íl: fiM Ad», fiie e jarm n }m  M ftie-
nm  kKwimm.;i z$, ■

Qutóo, .Jf'or-múlfiur y  ■ reirnitir diaria 
snenic al- Centra directivo uaia réla» 
eión cor#t|)-rensiva de la .-serie y  siüsne' 
ro díel w fo& w sreo mi#wadQ\a cada 
expedición • que saiga o regre&e en la 
mi sansa, fecha* de-I -estado eir que m  
encuen.-trón im .. vdhtouitô  eispecificau- 
#0  lo » que- m\j&x m  «¡e-cvioto o en re^- 
serva, el hügar .en que se hallen, y  #i 
algíimo huíbiese quedada “diferido” , la 
estación coo;res¡pon.d'ientfer 

Bexfto. V igilar para que los fun-, 
clonar i os a" sus ónáems destempefLeu 
Im  servicia# que se lee ancámienden, 
temendo especial cuidada de que la# 
sithatCemcís lleven, a cabo la Upopieza 
de lo# coches.ioorreo, con el esmero 
conveníante,

Séptim-o. Pro curar que la carga de 
los coch'esmorreo no sobrepase la má
xima asignada a cada tittio, proo&dim  
da a. la facturación he corresponden- 
eia en coche aparte. ..cu-aandó se pre- 
Auma que el exceso de ésta ppede 
ooaisionair trastornos en el curso nor- 
iubíI det convoy.

Aihícuílo 72, Los Adminisíbradares 
de las Oficinas de arranque, y  térmi
no de Estafe-tas apibitlantes, donde no 
hubiese Estafeta de Alie anee, desig
narán -iiin funcionario del servicio fijo, 
de los adisoriios- a la# mismas, para, 
que praUque e-n las estaciones la mi
sión a qiue se refiere el punto cuarto 
deá lartícuílo anterior, y vendrán obli- 
gatíos a. enviar e¡l parte diario sefia- 
lado en gl punto' quinto del mismo ar
tículo.

CABITUÍIjO II

De las Estafeiuis de Enlace o Centros 
de distribución

Articulo 73. En las estaciones i<m~ 
ponrantes o'que sean punto de bifur- 
oaioión o enlace dé varias líneas fé~ 
meas,, y que el Centro directivo desig- 
aie, se esitableoenán Estafetas d>e Eai- 
laee o Centros de distriibuición., los cua 
Ies dependerán de la Adim in ist rae i óai 
si existe, en cuya lo.c¡a;lidad. se hallen 
enicilavados, o, en caso contrario, de la 
Drúnciipail c-Oirre'Sfpondienfe.

Artíaulo 74.. Dicihas Oficinas tert- 
dlrián a su aarigo la recepción y entre
ga a las Estafetas ambulantes que 
transiten por las r-espeotivas estacio
néis. sirviendo de. intermediarias entre 
aquélla® y clasificando la correspon
dencia que reciban en envíos directos 
paría ser cursada en sucesivas reex
pediciones a su verdadero destino



742 28 de Noviembre 1938 Gaceta de la República.-Núm 327

Aírtteiüo 75. Coxwe^xmderá,. a lo# 
Jefas ée las Estafetas cbe Enlace o 
Centros die d; ifci irc :

l/\ Organizar ios aemúcios e¡n¡ 
fes Oficinas die su carago con el per
sonas! a ellas adscrito.

2*. Vigilar las operaciones de 
írasboido para que .se reaincen con 
la diligencia necesaria.

3.° Procurar que el cambio cíe co
rrespondencia se efectúe normalmente.

4.11 Observar si los Jefes de i as esta 
«iones ordenan la solida de, los trenes 
que transporten corree sin nabar trans
currido el tiempo de pagada fijado en 
©1 itinerario, formulando. cuando así 
$uceda. la procedente reclamación, si 
por estim ativo se causare algún tras
torno al •servicio -de Correos.

-5J Evitar, cíe acuerdo con los agen
tes de las Compañías de ferrocarriles 
las perturbaciones que pudieran derí- . 
v&rse de maniobras obligadas y. de 
aliteraciones en la composición ée ife 
ues.' ./i

6.° Tendrán, con relación a las Es
tafetas ambulantes, que las, de Enlace 
© Centros de ’ distribución de su car* 
go partan o .en •ellos termínen, igual
mente obligaciones que los Jefesj de 
las de Alcance, y  los mismos deberes 
jr a&ríbueiones que los Administradores 
ím i ,̂-ab en cuanto a la provisión,, 
©rgaiilzaeicn, etc., de • dichos. servicios 
móviles, cuando- no exista Administra- 
©lón fija en la misma localidad.

Las procpd.-abtea atribr . iones, excepto  ̂
la primera y aquellas que tampoco sean 
stfelegables, ms ejercerán ,x r sí o ni©» 
AunL> ;0'j fun úmiavios que de ellas 
dependan y & quienes aubguziL

ARTICUBG-S ADICIONALES'

•Fito.oro. Las preceptos mi presen
te Reglamento serán, de aplicación a 
las Estafetas ambulantes marítimas, 
en cuanto no se c ju p  a, da?" cu m 
sjiLAv ■ ibón mj  el u  ̂na cu * 
ííLaa tila, . x , ~ ~ * 
í v ’ f / c lis  abr ías eopeca:1 o - 
¡pe u A

a*?gi uclo. I ios j ;, us ae ios JkíMfC'
fe - ■'"abiumc •• y s de e e /Ama
y  j. / :»*;ü fU-fic vi© crpoq.iicia te-
ley .c *r a.jn -.. jcI
VMíí-0 lo i ̂ -u oicran.

Lixcero. So m£-me/.v m air e des
cuantas don a* de ee hayar dictado
®obr- Ax;>uL:’igr con anterioridad a 
&a pum migarían de rsie Reglamento, 
excepción Le- bu de *"= yie^raplos rela
tivos A ¿muíalo d© cada linea, hasta 
to ite  qute £w 1% LtimeMogi general m

den las instrucciones previstas- en el 
artículo 64, y -de los contenidos de la 
vigente reglamentación para el régi
men y servicio del Ramo, de 7 de Ju
nio de 1&9&.

Cuarto. Queda facultada la Direc
ción general del Ramo para aplicar las 
disposiciones del presente Reglamento 
a medida que lo juague oportuno.

ARTICULO TRANSITORIO

Al -casar la actual anormalidad, la 
Dirección general de Conreos dictará 
las normas necesarias para cubrir loa 
servicios ambulantes que se restablez
can, teniendo en cuenta ios derecho® 
adquiridos por el personal adscrito a 
los mismos hasta el momento de su 
interrupción, en los casos en que- de
ban . .ser reconocidos.

Barcelona, 28 de Octubre de 1938.
Aprobado, .

B, GINER DE L,GS RIOS '

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN

I lm o  S r : De acuerdo con lo dis- 
puesto en el Decreto de. 7. de Octubre 
de 19J6 (GACETA 8} «v previos 
ios Lifermas er ' * 'os. r 
Calificadoras Municipales y Junía 
.(Provincial de Granada,, creadas . de 
conformidad con el -artíenlo 2.® de- ‘e®~ 
te Decreto.

Vengo en aprobar la relación que 8® 
detalla a continusaeiou - de' • los elemen- 
tOiS que han sido- . olasificadOB -como 
enemigos del ILé.sonei?  ̂ i ¡i|/ ¿» \
«.Ti ci grupera©
c Vi, **r* el m líjcuio 1º del decreto de  
7 de Octubre de 1936,

■ RjEiliAClIOR QUE SOS DETALLA
'MJliáa Martínez M?rtine^, Propios 

y do «;.c có'jnynge. Térmdio niunícípai 
de BenamaureL

Emilio IIos Berra, id..
Teoéosle -Burgos. Casado. - Propios'. 

Idem'.
José Burgos Martínez, Propios y

de su cónyuge. Idem.
di t'.Eil;. _!_> ú i:¿» Gi&t < ¿ rtesi-, id,
Isd^r l " '  Rio y Garrido, id.
he a Mar tiñes Martínez. Pro

pios. x„v,ai
Seb««t^n Burgas Burgos, Propio® 

§r de su cónyuge. Idem.
Encarnación Burgos Palma, id.
Praaiüií&ao Bur^o» Vizcaíno. Pronio©. 

Iúmm>

Rosa Burgos Martines. Propio* y dt
bu cóniyu-ge. Idem,

P ra te ia  Martínez M.-arU03a&* íPro-
Idos. Idem.

Gregorio Martines .Ro-moró, 0*. ' 
Angel Campiña, Navarro, Id.
Mar-ia T̂ er-osa Roqueña Ganoia 

Viednua. Idem,
Rafael Jiménez Muñoz, id,
José Valeño Florea, Mt 
Francisco Pardo Bonillo, id»
Miguel Pardo Bonillo, id,
Francisco Gómez Martínez. Propio», 

y  de su aónyug>e. iü.
Manuel Masegosa Serrano, id. . 
G-iné© Camocho Pozo, Propios, id. 

.•José María Camaciho Bumgo©, Pío- 
pío© y ée su cónyuge, id,

Francisco Albino Burgos Vízm íno, 
idean.

Andrés Galera Serrano, id.
Antonio Cabrera Gallardo» Propio»,' 

ídem.
Juan de Dios Portillo Cao cura, id. 
Jasé Maris López Lefevbr©. Propio» 

y  de su cónyuge.. í-d.
Juan Gal-era Serrano. Propióa» 
Virtudes Galera Serrano, id,
Ramón Galera Serrano-, Id.'
Ramón Galera Galera, id.
Aíií ador Mueog'ciü Cajp'v, id. - ■ .
M i A  cM V" >'W" r *'  ̂" lT£7,q:üm, idy

José Doménecñ baueñez, la. 
Diilceiiornbre .Sánchez .López, ii# 
Fructuoso Martines Galera, id,. 
Patricia Dórente, fd.
María Jiménez Saaveára, &L 
Mágpe-X Gérnes Maitines,. id. ] 
Marta de la Concepción %dSSTVÍaSt¡ 

ques, ícl v
• María-Bayas Celvacbe, id»
A  dolí o Martines Palomo, id.
Jura nt'Tjio Martines M artin ^  Id»

. Eiaüia ’ rM!9jo Vico, id. . ' - 
Carlos ip r t  ea Falomo, ié»
Joaqu^ M i iih-es ¿Micrup, id*- 
Fia no*.¿ce G-ailaMa ÍLirg^sr Id.- 
Joan 'Pajada FernáncAz. Propios 

Término municipal de PuruUena,
Luis Gallardo Rodrigues, fdt 
José Segura Trave. Propio» y  4e m  

cónyuge, Id.
Francisco Sánchez Martines* F | f  

pkws, id. •
Dubas Parena 'Rosales. M* ■
Juan Mesa Pujada, Id»
Antonio Olmos Hernández, id»
José Hernández Canmona,. id*.
Jasó Morales Martínez, IcL 
Manuel Morillas Noguera, 14»- '
José Rueda Mareo», id,
^ ru e l ú% la lim &  LtQmm, i * .
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.Lorenzo Praen-a Rosales, id,
Torcuato Hernández Hernández, id. 
Pascual González Martínez. Propias 

y de su cónyuge, Id.
Ricardo' Vilohes A l varado. Propios, 

Ídem. t
Claudio Jiménez Yelasco. id. 
Esoclástioo Medina Raíz.. id.
Antonio Martínez Jiménez. Propio» 

y de $u cónyuge, id.
iDolores Manzano A-randa. Propios. 

Ténmino Municipal de Yator.
Marcos Alvarez Martin, Propios. 

Término municipal de Lar oles.
• Federico Gil Molina. Propios y  de 
su cónyuge, id.

Joaquín Rodríguez Ortiz. Propios, id. 
Rafael A lvarez Sena vente, id.
Miguel Ñuño Benavente, id.
José Martínez Torres, id.
José Alvarez Magro, id.
José y. Antonio Magro Alvares (m a

yor), id.
Gracia Gil López, id.
Ignacio Pelaez Quintana, id.

, Cariota Mejías. Propios. Término 
municipal de Calahorra.

Isabel Suá.rez Aravaca, id.
Cándida Suárez Carayaca, id, 
Encarnación García Res, id. 
Patrocinio López Morales, id.
José García Ros, id.
JJolores García Ros, id, 
iSoña García Ros. id.

- Tránsa to Ras Díaz, id.
• Pío Suáim Aravaca, id.

José María López Carvajal, id,
I María Isabel Aravaca Mejías, íct 

Femando Aravaca Mejías, id, > 1

íEx conde de Lérida, id. :
Carolina Arav-aca Mejías, id. - 
Concepción Aravaca Mejías, id, 
Nicolás Aravaca Mejías, id.
Mariano Aravaca Mejías, id,
P ilar Suárez .Aravaca, id.
Viuda do Bernardo del Río Torrea, 

Propios. Término municipal de Gorafe, 
Viuda de Alfredo Pardo. Martínez, 

Idem.'-.';
. Viuda de Luis M-ont-e alegre Mora" 

chai, id.
Antonio,. María y  Julián Pérez Se

rrano. Propios. Término municipal íl$ 
Cullar de Baza,

Diego Marín. Vilches, Propios . T$p- 
mino municipal de 'Colomera, 

Francisco Torres Marín, Id,
Juan Torres M arín,. id, "■
Juan Valver^e Labrac, 14.
Miguel Torres Marfil', id.
Antonio López Rodríguez, 14, 
Antonio Val-verde -Aguilera, id,

.Juan Antonio Torres Marín, £4.

Juan Antonio Marín Torres, id, 
Rafael López Rodríguez, id.
José Laíuente Cabello, id.
.Antonio' Sánchez Val ver de. id» 
..Manuel Martín Martín, id.
Jocó - Jerez Cabello, id.
Jacinto Vil-ches Cabella, id,
Emilia Granados Lucena, id, 
Presentación'Torres Marín, id. 

Encarnación Escudero Castro, Id 
Jesús Marín Torres, id.
Antonio Romero Bolívar, id.
José María Torres, id.
Nicolás Marín Torres, id.
Amalia Bolívar Morales, id,
Antonio Bolívar Morales, id.
Melchor Saizpardb del Castillo, id. 
Ana María Bolívar Castro, id.
Juan de Dios Bolívar Castró, id.
José Márquez Calvo-Mores. Propios 

y  Je su cónyuge, id.
Francisca Bolívar Morales. Propios,., 

ídem,
Leona/do Bolívar Lozano, id.
Ana Villegas Bolívar, id.
..Migael López .Rodríguez, id. \ 
Julio Raya, Riv-as, 'id.
Antonio Robles Garrido, id.
José Romero Bolívar, id. 
Encarnación Romero Bolívar, id»

. Elena Bolívar Romero, id.
. Víctor Fernández Pontee, id.
: Carmen Rodríguez Nievas, id. 
Amenio Sierra Solana, id,
Ildefonso Abad Rodríguez, id. 
Francisco Sánchez Fernández, id;:

' Juan de Dios Martínez ¡Suá-rez, id. 
Emilio Barroso Ramos, id.
José GiV Reguero, id. -f
Diego Varela Ponte®,. id.
Juan Antonio Sánchez Díaz, id, ?
José Bolívar Martín, id.
Antonio (Solana Si-erra, id. ^
Francisco Solana Sierra., id. • -. “
Andrés Solana Sierra, id.
Pedro Arenas, id. ? -t̂ '
Camilo' Granados, id. K l :p
Miguel Escribano, íds. - .
Francisco Castro Val verde, id, 
Antonio Castro Val verde, id,
José Ruiz Raya, id,
Manuel Romero Bolívar, id. 
Restifcisto Val verde Castro, id, 
Virtudes;.Calleja Sispardo,: Id.. 
Angeles Losa-dá Deique, id.

' María Ortiz, id. ;
Antonio Bolívar Rodríguez, id, 
Angeles Gaño Alcalá, id,
Raimundo Marios Carrillo. Propios* 

Término -municipal de Albondon.

' José: Sánchez López, id,
Andrés Alcaide Antequera, M, 
Nicolás López- 'Rodríguez, Id.

.Roca Soler y Dueña, id, '
Carlos Mendoza Ruiz, i<L 
Cristóbal Santiago García, 14 
José Rodríguez Rodríguez, id,
Juan López Gualda Lupiañez, id,. 
Serafín Gualda Lupiañez. id,
Manuel Vargas Martín, Id..
Antonio Manzano Gualda vecino, id, 
Emilio Escudero Sánchez, Id..
Manuel Rodríguez García, id 
José Sánchez López, id.
Cristóbal Martín Castillo, id j 
José Cara Martín, id. j
-José Antéquera 'Alcalde, id. • }
Elena CastiiÚo Manzano, 14 i 
José 'López Roda, id,
'Emilio Lupiañez Este vez, id.
José Antonio Ruiz Martin, id,
José López del Castillo, id.
'Antonio Lardón Rodríguez, id,. 
'Francisco García Oervilla,. id. 
Francisco Escudero Val verde, id,. 
Francisco Antequera Alcalde, id.
José Vela Medina, id.
Horacio‘Caballero Magaña, id,.
Pedro Lardón Rodríguez, id.
B rao a Santiago Moreno, id,
A*n tonio López del Castillo,. id,. 
Manuel Rodríguez Mal donado, £4 
Juan Escudero Val verde, id,
Tomás López Alcalde, id,
Luis Manzano Martín, id,

■■Nicolás -López Alcalde, id.. A  
José Peinado' Martos, id,
Francisco Lupiañez Lupiañez.. ti4 
Antonio Martín E®t$ve3, id..
Francisco Manzano Martin, í&, . 
Teresa Rui-z Re-scalvo» id.
María Carrillo Rodrigue^ id! • • ¡
Gabriel Cara Martin, id. -s*^\
José Castillo Manzano, id A id
Juan Peregrina Cara, id..
Luis Castillo Castillo, id,
José Ruiz Tarifa, id..
Lufa Castillo Manzano-, lú\.
Joisé Gómez Pérez, id.
Ramón Pérez Roda, id..
Aureflüano 'Vangas Castro, id!, 
Framc'iisicio Garfeía Gómez, id- 
Josfé Peinado Mantos, id. 
íLuii® Lupiañez .Sánchez, id,
Antonio Rodríig-u-cz Granado^ id  
Ana López del Castillo, Id, '

- Luís Lupiañez López, id,
José AileaJlid-e Rodiríjgües, iídt . 
ra n c *  o Carrillo' Tarifa,, idi- 
V r d io  Fernández O-areí-a, kt 
P Sdiudaez López, id.
¡mucamo Boto García, id, 

y José López Arrtoqu-era., id -.
O.rlBtóbaJl Santiago García, id, 
Rafael Rodríguez García, U% 1 . 
Pedro 'Landó-u Ródríg'uez ~ j
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José Castillo Fstaado, td.
J'iuun. Tcxnras, Ixi. 
íaaibel Martin Rodríguez* id* 
Emilio Péree Pereda, id. 
Epifanio (Romero, id.
José Castillo López, id.
Juan Fernández Tarifa, id.

Santiago Manzano Anbequeirá, id»
Martirio Espinosa Guirado, id. 
Ana Vargas Martín, Ld.
Simón. Rivas Linares, id.
Luis Martín Lardón, id.
Manuel García Manaa.no, id. 
Cristólbafl. Castillo López id.

l«o que cooxaunioo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguiente*.

Banceflona, 16 de noviembre de 1938,

VICENTE' URIBE

Ilmo. Sr. Director deO Iiuí.itnto de Re* 
forana Agraria.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día !• *  de Octubre 
de 1929

Compra Venta

Franoo* franoeae* 56’50 59 50
Libra* «aterlinaa 101’— 106’—
Póllars 2Í*— i 22*35
Liras (Claering) 67*50 68r50
Francos suizo* 475’— 500’—
Reichsmarks 840 8*90
Belgas 855’— 875’—
Florines (Clearing) 11*24 11*85
Escudos —  —
Coronas Checoeslovacas 

(Clearing) 70’75 78’50
Coronas danesas 4*50 4*70
Coronas noruegas

(Clearing) 5’07 5*27
Coronas suecas 6’20 5’50
Pesos argentinos m/1 5*80 6’60

DIRECCION GENERAL DEL T IM
BRE Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL .

Nota d-e Jo# ??'úuneros y .poiblalciones m 
que han correspondido los 13 premios 

* mayores del sorteo celebrado en ests 
día.

OON 15 0.000 PESETAS 
1 9 .8 1 8 —Barcelona

OON 5 p. 00 PESETAS
31.685.— Barc.ee !¡o na

CON 3 0.0 00 PESETAS 
27.938.— Madniid.

CON 2.000 PESETAS,
14 288 — La Carol'Üna. 

7.007.*— Madrid 
25 73 4.— ¡M a.nreea 
15.70 9.— Bancjeiiczia.
3 0.94 3.— Válemela 
4.741.— €aríia<gieii a 
2 409:—Valencia .
12.514!—Madrid.
. 3.756.-—iBarceJlona 
7.24 0.— 'Valenicáa 

Barcelona 21 de noviembre do 1938,

Prospecto de premios para el sorteo 
que se ha de eehbnur «n Baroelon* •§

día 1 do ddwaemíbre de 1938

Hia die coco&tar de do a serie» de 
85.00*0 ¡billetes 'codla una, al precie do 
80 pesetas el billete, divididos en dé* 
Ciímois a tres pesetas; düstribiluyénidoisie 
726.180 pesetas en 1.850 premios par 
ira toada serie de la mamara bíguíente: 

1 de 100.00*0 peseta»
1 d*e 4*0.000 pesetas
1 d»e 20.0*0(0 ‘peeertas

10 de 1.250 pesetas.
1.633 de  ̂ 300 peseítaa

99 aproxtoacieaies de 800 pesetas 
cada una, para los 99 números restan
tes de la centena del premio primero.

99 ap roctíimaoiones de 3*00 pesetas 
cada una para los 99 números rostan- 
ten de $a centena del prenibo segundo,

2 M «be 1.000 peeeitja« cada una 
ra los números anterior y posterior al 
del premio primero.

2 *d de 750 pesetas para loe del 
premio segundo.

2 ¿id, de 440 peeeU# pana loe del 
premio* tércero.

TotaJL, 726.130 peseta* en 1.850 
premióla ,

Las aproximaciones son compatible* 
cop cualquier otz*o premio que pueda co 
rresponder al billete; entendiéndose con 
respecto a las señaladas para los
números anterior y posterior al do los 
premios primero, segundo y ter
cero, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el número 
35,000 y sd fuese éste él agraciado el 
biúete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 300 pesetas se sobreentiende 
que, si el premio paiimero corresponde, 
por ejemplo, al número 26, se consi
deran agraciados los 90 números, 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones del 
premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescritas por la Instrucción del 
ramo. /

Estos actos serán públicos, y  lo*, 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho con la venia del Presi 
dente a hacer observaciones sobre du 
das que tengan respecto a las operado 
nea de les sorteos. Al día siguiente 
ée efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, únicos documentos fe
haciente» para acreditar los números 
premiados.

Los premios so pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos ios billetes respectivos, con

presentación y  entrega de los mismos.
BiaroeLona, 3*0 de Agosto de 193-8.E|i 

Director General, A. FERNANDÍmÍ  
NOGUERA

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

EDICTO
Por el presente se llama, cita y em

plaza al Celador con 2.5Q0 pesetas del 
Cuerpo de Telégrafos don Guillermo 
Socios Abráham, en ignorado parade
ro, para que en él plazo de quince día* 
hábiles, a contar de la fecha de la pu
blicación de este Edicto, comparezca 
ante esta Instrucción para prestar de
claración en expediente que ae le si- 
gue por supuesto abandonó de desti
no, advirtiéndole que, de no efectuar
lo, se continuará él expediente Mu su 
audiencia, parándole él perjuicio a gpa 
hubiere lugar. . •

Gerona, 12 de Noviembre M
BU Instructor. Edmuwdo Coloso»

Ilmo. Sr.: Justificada debidamente 
la pérdida del nombramiento de segun
do Mecánico Naval que en Diciembre 
de 1)927 fué expedido*¡por la extingui
da Comandancia de Marina de Palm* 
de Mallorca a favor de José Bened Co- 
lomar; esta Dirección General de la 
Marina Mercante, ha dispuesto, quede 
anulado el nombramiento original de 
referencia y se provea al interesado 
de un duplicado del mismo.

Barcelona, 17 de Noviembr§ de 1938, 
El Director genere!,

P. D.,
e . c o n d e s a L a z a r

Señores Delegados y Subdelegados Ma
rítimos, —  Señares....

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
" L A  A L L E A N Z A "

SOCIEDAD DE SEGUROS EN GJ3- 
. NOVA

RAMO DE VIDA
Habiendo suifrido extravío la póliza 

número 9.*526 contratada sobre la vi
da de don Pedro Crehueras MaxgatfLfc, 
en fecha 10 de Diciembre de 190S, 
se anuncia al púbMco por este únícó 
anuncio, pera que la persona que 1* 
posee se presente con edla a justliflicájjfr 
bu d-ereoho a la mistma en. el domicilié 
de esta Compañía, «a Madrid* callé
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Í7 /vu Bá, 18, en e(li término de tre<ia~ 
i|¡ ?n s ? eoíntav d«esd<e la fedba de es» 
fe) ¿-mVUcscdón, bien, «atendido fue par 
$üv1o dicha ptaao- sin. que fie» haya 
jpes.enifaJdio la referidla -póliza,, quedara 
ganuiljada y ■ síin vailior ni efecto allguno 
&& tojá&s #u*s partee»

(Eú Madrid, a X 5 de Noviembre de 
Et‘9*S'’7.—  ABBEANÍZA, Sociedad da Se, 
£u-ro&. —- El Director: .Evaa. Makeu- 

P f p, Cedrino Cabrero.
XH&to

«AN C O  B® X&FA&A

•' Mb-itodü»e tór&yiaáoi los r-esig'U&ór* 
®!0s£¡: de depAMta números A. 278.27? 
lie pesetas nonas. 4&00'0 en Amortiza- 
túie de 19*35; A. 170.4X5 do pesetas 
ttoim». 11.'000 en acciones de la Oo/in-

r ía .Arrendataria de Tiabaeoo, y 
X70.3Ú6 de pesetas nominales 
.43.500 en Deuda Perpetua ai 4 % In- 

tari-oir, e.iipeiaddos p*o«r este Establecí- 
mí mito mi 16 de Noviembre de 1935, 
£ de Octubre de 19-2*9 y 2 de Octubre de 
1*929, respectivamente, a favor de do- 
fia Ramona Gómez Maeao, se anun
cia ai público por primera v#zf 
ja ra  que ¿i que se crea • con de
recho a reclamar lo verifique den
tro- de® ¡plazo* de un mes a contar des- 
de 1*& puibíiáoación del presente anun- 
&i0¡ en ei periódico oficial OACIETA 
XM liA  1MSPGBÍACA, Boletín Oficial 
ée ¡1.a pwtaoda de Madrid y otro diario 
&« ê tia cajpitflil, según, 'determina -el 
artículo 41 dea Reglamento vigente de 

ueste Baineoy advirtieaaido que, traaiscu- 
rrido dicho p)¡mo sin reclamación de 
tarceno-, espedirá- el correspouiicben... 
te dupttoáo-' ce dichos resguardos', 
auM-aiu-dLo- -te primitivos y quedando 
wl Banco oxento de toda, resipctoabiliL 
&a*L

Madrid, tí efe Noviembre de 1987.
(P. M í S*eareta-riG- General,

PiAMU) MARTINEZ ORlIDSiPO 
X—2'8'5

8 D M S T A S
d e  o b r a b  p u b l ic a s

■ W íNM W liim álO lóN  miROGRA&tílüA
y IDML BE/GURA

ANUNCIÓ
¡H-asita lm trace horas del día que 

se teirmla© M pflaiz-o de. 20 dí-as MMíeu, 
watajlo) i Jiaxiiiir de ¡la puMfasaeíó.'n 
dei. paiê u ¡ -> muñíalo en la Gaceta d é 
|,a R*epi\* b) k & se admitirán en esta 
fconif*«d<o oí jont c?:itá en Murcia, Plaza 

Do oro unm. 1. proposicioí r,<t ¡ 
í>pia;r ia ta embasta-idie ílois imaiteriaies' y 
m-í^Muaiúja f molino y íá-bo h d e
Xa "M iuah e> a Lo el edlik‘o ína\ rIado 
esi la ,margen ^mierda del río OusiU 
lenii'in e®. -odj ec> mino .xnúnii'oipal ue .loi 
o\, por oj tk^porfe d¡e 9.191,00 pe-

(ÍM ^pdrrtura; de pliiegos se 'v.er-liüicaTá 
.'4 M ,| • úm. U' dol tm<m -.día M-.

Mü siiiguionite, al, ée terminadiótii 
plaao- .do presantaedón- de I-cs misiraos» 

Para tioimar parte en dtclia subas-' 
tra habrá da depositarse La súma . do 
459,5-5 pe i- <* l& equivalentes a¡I 5 por 
edeii.íQ! die-i tu¿ o <. e subasta y et: 2 0 por 
cienlO' del c importe- o- sea la can- 
tillad de 1.838 20 pesetas en el acto 
dio 'la akl.¡j ' v n de la misima, áe- 
'bi*éTí|d'Osie " b il i pior ,e! adju-d-iieaitorio 
e!i resto- basta et tipo'de adjudicación, 
en el pl-a..zc de 10 días contados a par» 
tiir de ia fecíba de dáclia adjudicaciúre 

Eii1 PLieigio d«e ao-ndáci-omes en el que 
so detailla la m-aquilnaria estará a -áts 
poodiciúfii del público desde esta fecíba 
en cfíifca» oficinas y en. la Adm&nistm. 
oión del R-egadío de Dorca depeindient® 
de eis¡ta Coníederación corriendo- del 
adju-'d'iv t̂aráio tiois glastos idie puMica- 
eión del presente anuncio.

Murcia, 8 de Noviembre de XDB 8, 
HL» DEDEG-APO*

MOlDSiDO. DE¡ RROPOS-ljpiON-
Don. , ve-ciñió d e , provincia

de....... con cédula personal aúme,
ro-. 3 ,.,t co-n dom/iíCilio en,...,., caíll® 
de ... . nú mero......... entenado del
«anun-eio- pubilioado en la GACETA DE 
DA ítiEiFiü'BDICA, fecha....,. para ad
judicar mediante subasta los m-a-tería
les y i *j i caria del molino y fábrica
cb t j  vi«Ta’ 5 excepto el edificio', ins-.. 
lobado ui u  margen itsquierda del -rio 
GuaduieGij en el término municípal 
d e I < o-r m ( M u re la), s e comip-remete a 
l-a tófifi-mción de los ' másimos, con eu_ 
j~" r -ii u‘ o de fcioindMoines quie ri_
m  para dí^ixa isuibiassita p-or Ha cantidad 
do  (Cquí el precio en letra y

1 Pe-aba, firma y -rúbrica). 
cLas propüiaiiciones se presentarán 

mi pH-ogo cerradlo, y reintegrado con 
m'veg&Q a la -vigente, Dey del Timbre.)

JEbUTíOHÁ I)1E OBRAS PUBDICAS
DE LA PROVINCIA DJE ADMEIRIA 
Hasta ia's'1 trece horas del día trein

ta del actual, se admitirán en la JeíiD 
tuTta át¡ Obrp-c TúíMicas dé Almería y 
sn lo » Hcg-'b'íís de Obras Públicas ae 
Mu i , 1 a y Jaén proposiciones .pana c;* 
ta( ri .;.tiurív subasta de las'obua.N 
dr r»ta*íHbou Je explanación y fi.rn-v* 
d(- --os biioruelros 4-2 al 47 de la ca
rretera de Baza a HuércaDOvera, cuiyo 
presupuesto- de 'contrata;-asciende 1- 
89'.9.9'9- pesetas', debiendo quedar tere 
vinánadaiS} -en el pitaco de eiin'e«o meses a 
ucm a r desde Xa fecha de- ‘su eomíeai- 
** siendo ja fianza;provisional de 

* * « peaetas. ■
í u subasta, se yerificará en la Jefa 

tura de Obras Públicas, sita en Alme
ría, Avenida de la República, núme
ro 39, bajo, el 'ci'ílkco d© diiclembre 
phósámo. n los once ¡horas,

351 proyecto, pliego de condiciones 
y modelo d*e praposíoión, estarán de 
pamifiestO' en esta' Jefatura y en el 
M-ego-ciado de -Oó-nservación. y ;Re¡po/ra- 
oída de Carreteras del Ministerio de 
Obras Itúblioas, en los días horas há- 
tóes de oficina..

' D&s proposiciones se> presentaba en

papel sellado de 4,50 pesetas o papei 
co¡mún co-ri póliza de igual ¡precio,, májí 
él gravamen fiel 40 por 1-00 en con
cepto- de recargo u-im a orlo que dis- 
pouc- e¿ r'mT^uo de 24 ae Diciembre 
de- 19 J! ; e © )n 3 rdo^e,, desde luego-,
los que I t jos no- resulten con es-.
te regí i si o 1 jm piído.

Las uEjQupi© C-onipañias ó Socio- 
dncíes pee)  ̂ i 5 están obligadas a 
cuTupilrr e-' JVereco de 24 de Díeiemu 
bre de 192°' ;y disposi-cioaes pos-terio. 
res,

Almería, 8- do Novieqabre de 19-3*8, 
— ¡El Imgmi&ro Jefe aooi*áenitia¡l? J-U)l:Iáa
M-un.OíZ,

. ' *\ 
JiEItlÁTiURA DE- OBRAS RUBDIOA® 
-DE- DA P:B.O'YI,NCiíA BE: ADMiEIRIA 

Kasta. ].a.s trece boros del día trein
ta íi'ed actual, m  admitirán en La Jefa
tura de Obras Públicas de Almería. • J 
m. las Registros de Obras Públicas d<a 
Murcia y Jaén, proposiciones para op
tar a la primera subasta de las obra# 
do j opa íaeion' de explanación y firme 
de ]os kilómetros 2 3 y i -y 2 de La# 
cauyc-ras de Venta de La Med-ia Le» 
gua ; ta Rambla de lo-s Nudos y Riu 
me» a Cobelar, cuyo presupuesto áé 
comía1 a asciende a 37.000,56 pesetas,, 
debiendo quedar termiuad-as en @1 pla
zo u.2 cuatro m.es-es, ,a contar desde la 
facha de su comienza, y siendo la fiian- 
z-a provisionaí: de 1 .1 1 1  poseías.

La subasta se verificará en La Jefa, 
tura de Obras Públicas, sita en Alme
na, Avenida de la República, núme
ro 39, bajo, el ’dia. d|nco de dlciembíP# 
próximo, a las once horas. - 

Ei proyecto, pliego -de condicione# 
y model-o ..de proposición, estarán do 
manifiesto en esta Jefatura, y en el 
Negociado de Oonservación y Repara^ 
ci'óiL de Carreteras del Ministerio de 
Obras .PúbHciaiS}, en los dias y fti-orás há
biles de oficina.

■ -Las propceicio-neis s-e pres'entarán e*a 
papefi sellado de 4,50 pesetas o papel 
CQmwa con póliza de igual precio, más 
M fravainen del 40 por 100 en can- 
CQp-to de í’écargo transi-torio que. | is„ 
pone el Decreto de 24 de Diciembre 
de i P8 7 óecedhánáose, desde luego, 
lo» -que ai abrirlos no resulten con es- 
D < : e, j u i s ii o ic umpiíd o.

IsáA E apresas, Compañías o- Socie- 
aacles propíorvonles están obligadas a 
omnpllr el Decreto de 24 de Diciem
bre cíe 19*2-8 y disposiciones posterkn 
■ras.-.'.

'Ateeria, 9- de Noviembre de 19-38.
- El Ingeniero Jefe accidental, Julián
m iñw .

JEtWFÜK s 1 t i1 i l f i<  BBIiOiAS 
.BE DA F *1 ' ! j X 1 F lAEiN

üarm v « - rb p, ,
Hasta Km pete ) Ud q* ’ día 6 de 

©Iclenibre próximo, se admitirán üní- 
fíamente en esta Jefatura de Obras pú« 
Micas- y en las ele las-- provincias é& 
Albacete. Ciudad Real, Múrela y AL  
•moría, a horas hábiles de oficina, p-ro- 
p-astoíonea para- optar &-.L& prím«m su-
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basta urgente 4® 1®® obras d# repara
ción d® explanación, obras do fábrica 
¡y firme, ©u los kilómetros 48 al 52 
de la carretera d© Estación d© Baeza 
a Albánohez, icnyo presupuesto de con
trata asciende a 38.59-8,42 pesetas, de
biendo quedar terminadas las obras en 
•el pila-sao■ de seis, 'mes-es, a' coníar de la 
tfoclha del comienzo -de las mismas, jr 
siendo La, fianza provisional - de:--pésen
las 2.957,95.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta provin
cia, sita en la Plaza del General Feli
pe Martínez, número 5, duplicado, él 
día 12 de Diciembre próximo, a las 
doce ¡horas.!E1 proyecto, pliego de condiciones,

* modelo de proposición y disposiciones 
sobre la forma y condiciones de su 
prosecución, estarán de manifiesto en 
esta jefatura de Obraos públicas, en ¿to** 
¡días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en 
papel sellado de la clase sexta (6,3*0 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, ■-,desechándose desde- 
lluego la que no venga* con este r-equi- 
«tto cumpliño. Debiendo además acre
ditar hallarse al «corriente.. en sus obli
gaciones con el Retiro Obrero,

EJd licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que deter
mina el apartado A) del Rea! d'xvreAo- 
ley de 6 de Marzo de 1929 KLAUE'nA 
4el) 7) y Real orden de 26 de Iguai 
meas (GAGETA del 27) y en “el adicdo 
ría! del pliego de condiciones particu
lar©® y ©eoaómkm- que ban do re A ,• 
teai la ioon&j'&ta de esias 001 as; y. una 
ve» que le sea adjudicado el servicio, 
y antes de dar comienzo a las mismas, 
‘presentará el contrato del trabajo que 
5© ordena en el apartado Bj dei cita
do Real decreto-ley <

Ixis Empresas, Compañías o tíoci-e 
tades propon entes, están obiígaSSis ai 
3U/m¡pliimlento del. Reai decreto de 24 
Ae Diciembre, fie 19 28 (GACETA dad 
M) y disposiciones posteriores.

Jaén, 11 de Noviembre <6© 1938*—- 
M  Ingeniero-Jefe, Canos ¿túrrate.

tf©FATU¡RA BE OBRAS POBLLCIAS 
DiE LA mOYllS|OIA DE JAEN

Carreteras* —— ll^inudéu 
Hasta las trece horas ú&l día 6 de 

Colambre .próximo, se admitirán úni
camente mi esta Jefatura d© Obras pú . 
bliofts y m  las de las provincias" de 
Albacete, Ciudad Real, Murcia y Al. 
moría, a ho-rás hábiles de «ftóim, pro
posiciones para optar a la primera su
basta urgente de las obras de repam. 
cMn de ‘explanación y fi>rane, en los ki- 
ó̂anotiro» £§ y 23 4# & ñ®

Torreperogil a Huéscs/r, cuyo p.rée*u 
pue^o do contrata asciendo a pesetas 
$6.305, debiendo quedar terminadas 
loa obras en el plazo de 'tres" mesies, 
a contar de la. fedha fia! comienzo de 
D»s¡ Hitemos t siendo la lianza provi
sional- dio 1.069,16 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa 
tum de Obra* públicas de este provéa

tela, **t® sala Plaza del General PelL 
pe Martínez, número 5,/duplicado» el 
día 12 de Diciembre próximo, a ios 
doce horas.

M  proyecto, pliego de condicionéis, 
modelo do proposición y disp^iciones 
sobre la forma y condiciones de su 
presentación, estarán de -manifiesto' en. 
esta Jefatura de Obras públicas, en ¿oa 
dios y horas hábiles de oficina.

Las .proposiciones' se presentarán en 
papel ■ sellado de la clAse sexta (6,30 
pesetas) o en ¡papel común con pól¿za 
de igual precio, desechándose desde 
luego La que no venga con es © requi
sito cumplido. Debiendo adecuar acre
ditar-.'bailarse ai corriente en sus obli
gaciones. con el Retiro Obrero.

ES. Ueitádor acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes .mínimas en la forma que deter
mina el apartado A ) del Rea) decreto ~ 
ley da 6 de Marzo de 1929 (GACETA 
del 7) y Reai arelen de 26. ■ de igual 
mes . CGAOiEiTA del 2 7) y en ©a adicio
nal del pliego de erudiciones p&rlifiíu- 
lares y económicas que han de regir 
en la contrata de estas abras; y- uná 
vez que le sea adjudicado el servicio,. 
y antes de dar comienzo a ios mis-mas, 
presentará el contrato del trabajo qu?e 
se ordena en el apartado B) del cata
da Reaü decreto-ley.

Las Empresas, Ooinpaiñía» o Socie
dades proponen te», ©atán obligada» ai 
cumplimiento del FU ai decreto de 24 
de DickLembre de 1928 i.GACETA del 
25) y disposiciones posteriores.

Jaén, 1 1  de Noviembre di©' 1938.—  
El Ingeniero Jefe, Carlos itúrmta

JEFATURA BE OBRAS PUBLICA® • 
' BE LA PROVINCIA BE JAEN

Durreterm. ~  Rtiporac&ón
Hasta los trece horas del íla $ áe 

Diciembre próximo, sé admitirán, úni
camente m  -esta Jefatura de Obras Pú
blicas y en las de las provincias de 
Albacete, Ciudad Real, 'Murcia y Al
mería, a. horas hábiles de oikfixua, pro
posiciones para optar a 'la primera su
basta urgente de las obras de repara
ción de explanación y dmie, m  los ki
lómetros, 53 y 54 di la carretera de 
Estación d© VdLche» a A&mería, cusyo 
presupuesto día eontmm ¡aooiMde a pe- 
■jetas 39.232,26, debiendo quedar ter 
miniadas lm obms en el piaso de tres 
nomos, a contar 4s la focha 00-
rwienzto denlas miamas, y -stendió ];a 
fiama prov&sio-nal de l.lT -é^  ’pesetas., 

La subasta se v©ri¿tfcará m  la Jefa
tura de Obra» públicas de asta provin
cia, sita m  k  Biaza del General Feli
pe Martín©  ̂ número 6« duplicado, ai 
día 12 &© Dleiembra próximo» a ks 
doce' ̂ oras. - -

¡El proyectô  da «ondficiaaes,
modelíü da proposición y disposiciones 
sobre la forma y condiciones de su 
presetniaeión, erarán de manifiesto en 
es'ta Jefatura de Obras públicas, en Sos 
días y horas hábiles de ofleine.

La» proposiciones se: presentarán en 
papal seOlado de la olas» sexta (6,3$ 
pesetas), & $n papel común con polka

de Igual precio, dasedháMose desdi 
Luego la que no renga oou este requ$? 
sito cumplido. DebieM© aderad» aor% 
'dd'tar- hadlars© .al üO<rrienit© ©a sus ©bl$* 
gaciones con al Retiro- Obrero.
: -LE licitador acompañará a su -pro*
posición la ida ció 11 d.e i"emuneracio« 
oes mínimas en ,la forma que deteiv 
mina ©i apartado A) del Rml decretô ' 
lay de 6 de Mar2 ) de ¡029 (GAíOEiTA 
ddi .7) y • Rea1, o vi] ei ik- 3 6. ‘üe Igual 
mm (UÁQETA del 27) y en eíl adicJ,aU 
nal: del pliego de eouckóiones par titu
lares y económicas que han do regí# 
en la contrata fie e,Raa obras; y una 
vez que 1c eea. ,ua¡ judieodo ©1 serviclOi 
y antes de dar comienzo a los-. misjno% 
presentará el contrato del trabajo qúi$ 
se ordena on el apartado B) del csitiSU 
d¡cx R,ea?Ldecneto-íey.
' -Las Empresas, •Coirupanías o Socie¡» 

dades proponen tes, ©ístán obligadas ai 
cnimplímiento del Real, decreto- de 24 
fie' Diciembre- de 192 8 i GACETA del 
25) y íUsposIeAon  ̂ poslericree.

Jaén, 11 de Noviembre d$ 1988.—* 
M  Ingeniero Jefe, Canos Itúnate.

ADMINISTRACION JUDICIAL
OAJUBONaflÜüL MUÑOZ EZEQUIiEÍÎ

perteneciente a la 83 Brigada Mixta, 
y que se hallaba en calidad de recu
perado en ia Sección de ^raaaeújR©» 
del C. R. I. M, n.° 11, de esta 
.¡hasta‘©1 día 20 Agosto» y cuyos dó-' 

a* * fj feir< 6n í*.'? CCTO»
paieceia auie ^  Tii’Lunal i m'm̂ ukxuL̂  
de JtiStícia MLMtar d^^-Diemaroaoióil 
de Levante, Secretoria n.° 1, en ©1 pla
zo de treinta días a partir fie la publi
cación ée la prosewte, para r^ponue# 
de' los eaî ó©. que le resultan en kft. 
causa n.° 2967 4» 1933» por eyl deLt» 
de deserción, îgnifica^dole  ̂que cas# 
de no comparecer será declarado r$* 
belide.

Yálenicia, H fie Octubre-¡-de 19-88. .
ffl Secretario Reta;tos Inductor, MI 

guea, Cabré.
'■ V; 'i -

GHIíÜA OlSNffiUB, SAfij¥AD0R» é i  
11 años de ©dafi, Mjo de .Anlonia' f , 
Salwdor, natural de Malaga, sdl&ad# 
que perteneció a fa 151 Bridada Mixta 
de íntoberia de Marina, coraparecoral 
ante el Tribunal Permanente de Juer 
tioia Militar '#  M>onrarcacidn. de 
vaate, tV¡álencía, en la Secretaría n® í  
#i*ta .en los Pa?belIo-'ae«g : Militarle d©i. 
Mereafio pentral, en el plaae de trein
ta día» a partir de ia publicación d$ 
la pr%eat©, para responder a los §pf* 
go¡s -que ¡e resulten ©n la eatoa 
1133 da 19$$9 Instruida por deüi# 
ie  4©»©f^dn, apercibiéndole que sfi n# 
oouiparéc© ierá declarado rebelde.

Valencia, 10 de Octubre de 1939.
M  ieoretarió 

gnM OohrA
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